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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.'M . la í te m  (Q. D. G.), Regente' del Reino, y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad en m.'importante salad*

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERIA

Ayer, á las dos de la tarde, S. M. la Reina (Q. D. G.), Regante del 
Reino, acompañada del Exemo. Sr. Presidente del Gonsejo do Ministros,

Gobernación y Ultramar, y ¿fe los altos funcionaHof dala Real Casa,nfF 
dignó recibir en audiencia pública a l Exorno. Sr. Antonio Pablo Renato 
Lefébyre-de Laboulaye; el cual, previamente anunciado por el Excelen
tísimo Sr. Primer Introductor de Embajadoras, tuvo 3a honra de poner 
en manos de S. M. las cartas en que el Presidente de la República fran
cesa le acredita como su Embajador en esta Corte,

El Embajador pronunció con este motivo el siguiente discurso:

«SEÑORA: Tengo la honra de poner en manos de VT. M. las cartas en 
que el Presidente de la República francesa me acredita cerca de V. M. en 
calidad de Embajador.

La misión que me está confiada es en primer lugar la de mantener 
las relaciones felizmente existentes entre Francia y España,..países unidos 
no tan sólo por una frontera común, sino por intereses del mismo orden 
eii la conservación de la paz y de la tranquilidad pública. Tiene también 
por objeto el contribuir á estrechar los lazos de amistad, que á pesar de 
numerosas vicisitudes de la historia, no han cesado jamás 4 e ser los que 
naturalmente deben existircntre; dos países cuya lengua y cuya litera
tura tienen un mismo género. Esta ̂ amistad, ¿cómo no había de es
trecharse más cada día, guando una misma civilización cerniéndose , en 
esferas más serenas lás.con^pcé 'li.Qy. ,baj..o ^instituciones igualmente r res
petadas por una y otra parte á buscar la independencia y el engrandeci
miento, no en luchas esténies sino en un trabajo fecundo, conservando - 

’Áa|"niás.;que nunca fieles,^,;^smo culto de las ideas.»,generosas , y de los 
sentimientos caballerosos?

Al desempeño de este encargo,-ó más bien al servicio de tan noble cau
sa* dedicaré, Señora, todos mis esfuerzos mientras dura una misión que 
ha de asociarme a das tristezas coma & las alegrías de la Nación es
pañola.

' Para conseguir este objeto me són necesarias la benevolencia de Yues- 
tra Majestad y la cooperación d© su Gobierno,

Espero, Señora, que procurando parecería conseguiré alcanzarla.»
S. M. se dignó cqnkster: •

« Señor Émb ajador: Al recibir las cartas del Presidente de la República 
francesa que os acreditan cómo sti Embajador cerca de Mí, os ofrezco la 
más cordial bienvenida. A ella os dan derecho la representación de un 
país por tántos conceptos unido á España, y las levantadas frases con qué 
proclamáis la solidaridad de sus intereses y la intimidad de sus relaciones, 
ircuiístancias ambas que reclaman como condición indispensable para

r>. *

la próspera vida de ambos pueblos la conservación inalterable de la paz 
y de la tranquilidad pública.

Por eso los momentos de discordia que las vicisitudes de la historia 
•han provocado entre los dos-países, cuando encontradas tendencias los 
sacaban de sus naturales caminos, han sido siempre pasajeros, y termina
do por una mayor concordia, que no es fácil alterar ia fraternidad c ruda  
por las leyes de la naturaleza, ni aquella amistad que, naciendo de la co
munidad de origen y de raza, se ha desarrollado por medio de un lengua
je que llegó á se? común en algún período, y de una literatura en la cual 
centellean las inspiraciones del mismo genio. Menos podrían, pues, tur
barse sus pacíficas relaciones en estos días en que, desarrollada la vida 
económica española con el concurso de los capitales de las ciencias y de* 
las artes francesas, un impulso común mueve á ambos pueblos, émulos 
tan sólo en el deseo de elevarse á las serenas regiones de la cultura y del 
progreso, y en el respeto á las diversas instituciones que los rigen, sen
timientos que, apartándolos para siempre de toda lucha estéril por lo mez
quina, arraigarán en ellos el amor á los propósitos fecundos y 1a fidelidad 
á aquellos sentimientos caballerescos que, unidos al culto de las ideas ge
nerosas^ caracterizan á ambos pueblos.

pues, Sr. Embajador, la seguridad de mi cordial apoyo y de 
la sincera amistad de mi Gobierno. Ambos os acompañarán durante lá 
noble misión que os proponéis, porque el pueblo español considera siem
pre como un amigo á quien como vos viene á su hogar dispuesto á par
ticipar de sus alegrías, como 4 compartir sus duelos.»

Terminada esta audiencia el Sr. Embajador se retiró con los mismos 
honores que se le tributaron al dirigirse á Palacio.

MINISTERIO DE HACIENDA
L E Y

DOÑA MARIA CRISTINA, por la gracia de Dios y la Constitución 
R e i n a  Regente 'de¿España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: que las Cor
tes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo i.° Se .autoriza al Ministro de Hacienda:
Primero. Para reformar la organización de los servicios propios del 

departamento de su. cargo, aun cuando se hubiesen establecido por me
dio de leyes, siempre que esto lo realice sin producir aumento en los gas
tos públicos.

Segundo. Para dictar las .disposiciones que considere convenientes á 
fin de que desaparezca* las dificultades que en la práctica ha ofrecido 
el planteamiento de la ley de! 16 de Junio último relativa al impuesto de 
consumos, atendiendo ante todo á que no sufran menoscabo los intereses 
del Tesoro; respetando los particulares creadós al amparo de la referida 
ley, y conciliando en lo que sea posible los de la Hacienda y de las Cor
poraciones municipales.

Tercero. Para hacer extensiva á los efectos de la renta del timbre Ja 
autorización concedida respecto de la del tabaco por el art. ® de la ley 
de Presupuestos de *4 de Junio de 1885.

Cuarto. Para declarar subsistente, mientras continúen los motivos que 
Ja aconsejaron, la autorización que concedió al Gobierno el art. 3.° de la 
ley de $5 de Julio dé 1884, permitiendo rebajar el tipo de encabezamiento 
que por el impuesto transitorio y su recargo municipal correspondería 
satisfacer á los fabricantes de azúcar nacional peninsular con arreglo al 
gravamen señalado á dicho*producto.

Quinto. Para considerar prorrogado hasta 30 de Junio del 887 el estado 
actual de tributación de las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya.
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Art. 2.º El Ministro de Hacienda dará cuenta á las 

Cortes del uso que haga de esta autorización.
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presenta 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis. YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Hacienda,
Atañía JFffancise® CamaeSa©.

R E A L E S  D E C R E T O S  
Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el ha

ber que por clasificación le corresponda, á D. Leandro de 
Campoamor, Jefe de Administración de segunda clase, 
Subdirector primero de Rentas Estancadas.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

«íBSLSSTm STrímcís#® Caramela©.
Vengo en nombrar Subdirector primero de Rentas Es

tancadas, con la categoría de Jefe de Administración de 
segunda clase, á D. Frutos de la Revilla, Oficial del Minis
terio de Hacienda con igual categoría.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
E l M misíro de Hacienda,

¿ a a n  F r a n c isc o  C am acb o.
Tengo en nombrar Oficial del Ministerio de Hacienda, 

con la categoría de Jefe de Administración de segunda 
clase, á D. Fernando Martínez Pedrosa, Jefe de Adminis
tración de tercera clase, Oñcial del mismo Ministerio.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

«laftn F r a n c isco  C am acb® .

Tengo en nombrar Oñcial del Ministerio de Hacienda, 
con la categoría de Jefe de Administración de tercera 
clase, á D. Federico Vassallo, Administrador de Hacienda 
de la provincia de Lérida, y Oficial que ha sido del mismo
Ministerio.

*Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro de K8«ienda, 

etisaia Fraiic Éseo €  amacho.

M IN IS TER IO  D E M AR IN A

REAL ORDEN 
Exemo. Sr.: S. M. la R e i n a  Regente (Q. D. G.), de con

formidad con lo informado por esa Junta superior con
sultiva, ha tenido á bien aprobar las siguientes bases para 
la reglamentación del servicio de practicaje en los puertos 
españoles.

1.* En todos los puertos, bahías y fondeaderos que 
sean puntos habilitados para el servicio marítimo, habrá 
el suficiente número de prácticos que presten el servicio 
en las eni radas, salidas ó movimientos que necesiten los 
buques, cuyos individuos dependerán directamente de la 
Autoridad de Marina de la localidad, en cuanto se refiera 
é  dicho servicio de su profesión.

8.a Dicho número en cada localidad será limitado y 
non relación á las necesidades de la misma. En los puer
tos en que el número de prácticos no esté determinado 
jpor Real orden anterior á la publicación de este regla
mento, lo fijará la Junta que se señala en el art. 15, lla
mada á formular las tarifas y reglamentos, especiales de 
eada puerto.

3 /  El ingreso para cubrir plaza reglamentaria de prác
tico de puerto será por oposición.

4.a La oposición á que se refiere la base anterior se 
ha de verificar precisamente en las Capitanías de puerto 
donde ocurran las vacantes, que deberán anunciarse con 
un mes de anticipación en el Boletín oficial de la respec
tiva provincia.

5.a Podrán solicitar del Capitán del puerto el examen 
para prácticos los pilotos, patrones ó individuos de mar 
in&critos, cuya edad se halle comprendida entre los 80 
y 55 años; debiendo acompañar á su instancia los siguien
tes documentos:

(a) .El título profesional ó la cédula de inscripción.

(h) Certificado de aptitud física para desempeñar el 
cargo que solicita expedido por el Médico de Marina de la 
Comandancia, ó en su defecto por el que designe el Capi
tán del puerto.

(c) Copia legalizada de su partida de bautismo.
(d) Certificado de buena conducta expedido por la 

Autoridad local.
6.a El Tribunal para juzgar la idoneidad de los oposi

tores se compondrá del Capitán del puerto, Presidente, y 
como Vocales el práctico mayor, y en su defecto el más 
antiguo, uno de los de número, un Capitán y un patrón de 
reconocida práctica en la localidad y un Ayudante de la 
Capitanía del puerto, que actuará como Secretario con 
voz y voto; á falta de Ayudante ejercerá como Secretario 
el Capitán.

7.a Las materias sobre que versarán las oposiciones 
serán las siguientes:

(a) Sobre toda clase de maniobras, tanto en buques 
de vela como en los de vapor.

(b) Sobr8 instrucciones de las luces de los buques y de 
las particulares del puerto y sus condiciones.

(c) Sobre conocimiento de las bajas mareas, boyas, 
valizas, enfílaciones, corrientes y fondeaderos de la loca
lidad y de las costas inmediatas fuera de puntas y bajos 
en la extensión que se considere necesaria, en una y otra 
dirección.

(<J) Sobre los tiempos, .vientos reinantes y medios con 
que deben amarrarse los buques en cada caso.

(e) Conocimiento de las frases francesas é inglesas de 
más uso en la entrada y salida de los buques temadas de 
las Guías del Piloto en varios idiomas.

Los patrones é inscritos será condición indispensable 
que sepan leer, escribir y las cuatro reglas de Aritmética; 
pero se les exceptuará de estas condiciones y del conoci
miento de las fra es francesas é inglesas caso de no pre
sentarse ninguno que las reúna.

8.a El Presidente, en vista del resultado de las oposi
ciones, formulará la correspondiente propuesta uniper
sonal con arregló á la mayor suma de conocimientos que 
de las expresadas materias hayan acreditado los oposito
res. En igualdad de circunstancias serán preferidos los 
pilotos á los patrones y éstos á los individuos que hayan 
servido en la Armada.

9.a Las propuestas se elevarán á los Capitanes genera
les de los Departamentos y Comandantes generales de los 
Apostaderos para su aprobación y expedición del corres
pondiente nombramiento. La persona favorecida con el 
nombramiento de práctico ^ p iúmero nopqdra em^ 
bargo ejercer libremente su cargo hasta después de ha
berlo practicado durante dos meses en compañía de cual
quier otro práctico de número de la localidad.

10. Nadie podrá pilotear buque alguno sin tener el 
nombramiento correspondiente, bajo las penas que señal8 
el reglamento, ni ningún práctico podrá excusarse de pres
tar el servicio que le corresponda al pedir sus auxilios un 
buque cualquiera, á menos de mediar circunstancias muy 
extraordinarias de viento y mar que lo impidan, bajo las 
penas y responsabilidades que establece el reglamento.

11. El servicio de practicaje será obligatorio en todos 
los puertos españoles para los buques que excedan del 
número de. toneladas que en cada puerto fije la Junta es
pecial de reglamento y tarifas que se designa en el ar
tículo 15.

18. Se exceptúan de lo dispuesto en la base anterior, y 
podrán entrar libremente en todos los puertos españoles 
sin utilizar los servicios de los prácticos, ni pagar dere
chos de practicaje de entrada ó salida:

(а) Todos los buques españoles que hacen navegación 
periódica entre alguno ó algunos de los puertos de Es
paña con los de Europa, Africa, Cuba y Puerto Rico, 
siempre que como regla-general su calado no exceda de 
3‘35 metros, pues en este caso estarán obligados á to
mar práctico. La limitación del expresado calado, al igual 
del tonelaje, podrá ser alterado por las mencionadas Jun
tas especiales.

(б) Todos los buques españoles que se dedican á la na
vegación de cabotaje entre puertos españoles cualquiera 
que sea su tonelaje.

43. En los puertos artificiales y en aquellos que por 
las circunstancias que reúnan necesiten amarrarse en an
canas ó de popa y proa sin quedar libremente á la gira, 
toáos los buques españoles de más de 50 toneladas y los 
extranjeros una vez dentro del puerto y llegados al.fon- 

. deadero, tendrán que tomar práctico para ser colocados 
y amarrados en el sitio que se les,designe para sus ope
raciones mercantiles ó recorridas, según el cargamento 
que conduzcan y las instrucciones de la Capitanía para el 
movimiento del puerto.

La Junta especial de reglamento y tarifas de cada 
puerto, y  particularmente los de ría con diversos fondea
deros distantes unos de otros, determinarán los puntos 
dondehayan de tomarse dichos prácticos para la coloca-

I ción y amarre de los buques, con arreglo al fondeadero á 
que vengan destinados.

44  El Capitán de buque que no haga uso de práctico 
para su entrada ó salida en los puertos será responsable 
de las averías que pueda causar por ignorancia ó malicia, 
sin perjuicio de las penas á que se haga acreedor por la 
Ordenanza ó reglamento del puerto. En este caso el Capi
tán ó práctico no podrá ser condenado sin ser oído en jui
cio, pudiendo nombrar defensor á cualquier Oficial de la 
Armada, piloto, Abogado ó Procurador, según exprese al 
empezar el sumario.

Del fallo que recaiga en el puerto en que se origine ó 
sustancie el siniestro, daño ó falta podrá alzarse ante la 
Autoridad superior del Departamento ó Apostadero res
pectivo en el preciso término de tres días, á contar del de 
la notificación conforme se propone para las sumarias por 
choque ó colisión.

El buque será responsable de la avería que origine su 
Capitán, de ser éste insolvente.

Dichos plazos serán improrrogables, y pasados los cua
les causará ejecutoria el fallo del Tribunal.

15. Las tarifas de practicaje y amarraje de cada puer
to, así como el reglamento especial que haya de regir en 
él, serán formuladas por una Junta compuesta del

Capitán del puerto, Presidente.
Dos prácticos del ídem.
Un Capitán de reconocida competencia.
Un armador ó naviero.
Un consignatario.
El Capitán y los dos prácticos serán elegidos en vota

ción ordinaria entre los de sus respectivas clases, en re
unión convocada por el Capitán del puerto con 15 días d® 
anticipación mediante anuncio en el Boletín oficial ó pe
riódicos de la localidad, en que se señalará local, día y 
hora en que debe efectuarse.

El armador ó naviero será designado por la Junta de 
los de su clase; y de no haberla, por la de Agricultura, 
Industria y Comercio, si existiese en la localidad; á falta 
de ésta el Capitán de puerto convocará á todos los de la 
localidad á una junta, en que se elegirá al que ha de for
mar parte de la y a mencionada de reglamentos y ta
rifas.

El mismo procedimiento se adoptará para la desig
nación del consignatario. Las tarifas y reglamentos debi
damente aprobados en votación por la referida Junta se 
plantearán desde luego con carácter de provisionales has
ta que recaiga la aprobación del Capitán general del De
partamento ó Comandante general del Apostadero, y éstas 
Autoridades, en caso de duda, consultarán al Gobierno la 
resolución que proceda.

Una vez aprobados el reglamento y tarifas la Junta 
cesa en su misión especial, sin perjuicio de ser consultada 
por el Capitán de puerto cuando lo estime conveniente 
sobre las dudas que pudieran ocurrir en la aplicación de 
las mencionadas tarifas y reglamentos. Aprobadas las ta
rifas y reglamentos no podrán sufrir alteración durante 
cinco años; pero pasados éstos podrán modificarse por 
petición escrita, en cuyo caso el Capitán de puerto con
vocará junta para su revisión, con las mismas formalida
des anteriores, con plazo de un mes, y las tarifas y regla
mentos revisados regirán por otros cinco años.

46. Al redactar los reglamentos y tarifas se consig
nará claramente el sitio en que los prácticos deben abor
dar ¿ los buques según las exigencias de la localidad, y  
aquel en que termine su comisión, con objeto de evitar 
reclamaciones, deficiencias en el servicio é imposición-de 
penas á los infractores.

17. En el reglamento se consignarán las atribuciones 
y responsabilidades de los prácticos y Capitanes, el distin
tivo de las embarcaciones de aquéllos y i los documentos 
que han de llevar consigo los prácticos para: ser recono
cidos como tales. Asimismo se consignarán las penas pe
cuniarias ó disciplinarias en que puedan incurrir por fal
tas en el servicio, así los prácticos como los Capitanes.

DISPOSICIONES ADICIONALBS
4 * Las vacantes que vayan ocurriendo en el número 

reglamentario de prácticos se cubrirán en primer término 
por los que á la publicación dó este reglamento tengan 
derechos de preferencia adquiridos, siempre? que reúnan 
las condiciones de la base 5.a y resulten aprobados en el 
examen que determina la 7*

8.a No obstante cuanto se preceptúa en este reglamen
to acomodado á la organización que con más ó menos di
ferencia tiene el servicio de practicaje en los puertos del 
litoral de la Península, reconociéndose ventajosa la libre 
concurrencia que entre los prácticas de número existe 
sólo en el puerto de Bilbao, no sufrirá alteración dicho 
servicio por lo que respecta á este particular en el ex
presado puerto, y por el contrario, se procurará sin le
sionar derechos adquiridos ir preparando oportunamente 
su organización en el resto de la Península en el sentido 
de libre concurrencia? con las modificaciones que aconse-
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je la práctica seguida en el de Bilbao, y en tanto no se 
c re a  conveniente en absoluto el libre practicaje.

Lo que de Real orden expreso á V. E. para su conoci
miento y el de esa Corporación de su digna Presidencia. 
Dios guarde á V. E. muchos -años. Madrid 17 de Diciem 
bre de 188o.

JOSÉ MARÍA DE BEÍtÁNGÍiR 
Sr. Presidente de la Junta Superior Consultiva de Marina.

MINISTERIO DE H ACIENDA
REAL ORDEN 

Excm o. Sr.: Visto el recurso, de alzada interpuesto 
ante este Ministerio por la casa M. Sánchez y Compañía 
contra e l fallo de la Jimia arbitral, que confirmó el adeu
do por la partida 289 del Arancel de 264 kilogramos bo
litas de piedra que se despacharon en la Aduana de Bilbao 
con declaración núm. 5.379 del corriente año:

Resultando del examen de la muestra que acompaña 
al expediente que se trata de unas bolitas de piedra arti
ficial pintadas, comunmente llamadas can icasi aplicables 
únicamente para la diversión y entretenimiento de niños;

A considerando que sobre el adeudo de dicho artículo 
existe jurisprudencia sentada por varias resoluciones, en
tre otras la Real orden de 11 de Mayo de 1884 en el sen
tido de que corresponde á la partida 289 del Arancel, por
que las mencionadas bolitas son de exclusiva aplicación 
como juguetes;

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, de con- * 
formidad con lo propuesto por esa Dirección general, se 
lia  servido desestimar el recurso de alzada del consigna
tario y confirmar el fallo de la Junta arbitral.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años, Madrid 23 
de Diciembre de 1-885.

CAMACHO
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L  ORDEN 
I lmo. Sr.: Visto el expediente instruido á instancia de 

D. Antonio Juste, por sí y  en nombre de D. Sebastián Ca
bot , con el fin de que se les autorice para sustituir el m o
tor animal por el de vapor en el tranvía de Réus á Salou  
y  ramal á Yilaseca de Solcina:

Yista la Real orden de 25 de Junio del año próximo 
pasado, por la que al accederse en principio á la preten
sión de los-interesados, se establece el procedimiento, re
glas.y  condiciones mediante las cuales habrá de llevarse 
á debido efecto:

Yista el acta de la subasta celebrada en esta capital el 
día 29 de Setiembre último para la concesión del tranvía  
y  ramal de que se trata, aplicando la tracción por vapor, 
de cuyo documento resulta que trascurrido el plazo seña-* 
lado para la admisión de proposiciones, una vez observa
das las formalidades establecidas,- sin que se presentase 
licitador alguno, se dió por términado el acto, declarándo
se desierto: -i

Considerando que la falta, de postor en la subasta deja 
firme y subsistente la proposición del peticionario, repre
sentada en la aceptación del pliego de condiciones parti
culares, consignada en este caso por el apoderado al efec
to de los interesados D. Miguel Alonso Pesquera:

Considerando que, tanto en el curso del expediente 
como en el acto de la subasta, se han observado todos los 
trámites y  requisitos que exigió la Real orden de 25 de 
Junio del próximo pasado año, y  las demás disposiciones 
vigentes aplicables ál presente caso;

S. Muía R e i n a  (Q; D. G.), Regente del Reino, ha tenido 
á bien aprobar él acta de la subasta celebrada él día 29 
de Setiembre último para la concesión del tranvía de va 
por de Reus á Salou y ramal á Yilaseca de Solcina, adju
d ican d o^  á D. Antonio Júste y  D. Sebastián Cabot, con 
sujeción al pliego de condiciones particulares que ha ser
vido de base para la subasta, y fué aprobado por Real or
den de 25 de-Febrero último.

‘De la de S. M. lo digo á V. I. para su * conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y.ú. muchos años. Madrid 
31 dé D iciém bred é4885: ' : v .,t ^ (g

- :G  — v:v..G.- ■■■■■■?•. MONTERO RIOS -  ■ -

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTER IO  DE  ULTRAMAR

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Las repetidas consultas que se han hecho  

á este Ministerio respectc/de la parte que podría conside
rarse vigente del reglamento de las carreras civiles de

Ultramar de 3 de Junio de 1866, después de las frecuen
tes disposiciones dictadas en épocas diversas desde el año 
de 1869 á este de 1885, hacen precisa una expresa decla
ración sobre tan interesante materia; y por tanto, e[ 
R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer se tengan por man
tenidos en todo su vigor los artículos de aquella soberana 
disposición que se expresan en la adjunta copia, con las 
alteraciones anotadas en cada uno de ios que han sido 
modificados en parte.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
22 de Noviembre de 1885.

TEJADA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

D E  L A  A D M IN IS T R A C IÓ N  P R O V IN C IA L
CAPÍTULO PRIM ERO 

Be las categorías de los empleados de la Administración civil.
Á rt. 14. Los em pleados de las ca rre ras  civiles de la A dm i

n is trac ió n  pública en las provincias de U ltram ar se d iv id irán  en las ca tegorías siguientes:
4 .a Jefes superiores.
2 .a Jefes de A dm inistración ,
3 .a Jefes de Negociado.4.a Oficiales.
BU A spiran tes á Oficial (1).
H abrá adem ás la ciase ce subalternos sin que sus ind iv i

duos ten gan  carác ter de empleados^públicos, salvo los derechos adquiridos.
A rt. IB. Les em pleados de la p rim era ca tegoría d isfru ta rán , al menos, 5.000 escudos de sueldo personal. *

Los de la segunda es ta rán  subdiviclidos en tr¿ s  clases, con 
los sueldos personales de 4.000, 8.500 y 3.000 escudos.

L as de i a tercera se d iv id irán  en tres clases, con 2.400,2.000 y 1.600 escudos.
Y los de la cu a rta  en cinco clases, con 1.400, 1.200, 1.000, 800 y 600 escudos. *
Los A spiran tes á Oficial no d is fru ta rán  sueldo alguno, pero les serán de abono sus años de servicio (3).
Los sueldos de los E scrib ientes y  nem as subalternos no 

quedarán sujetos á escala determ inada, perteneciendo á esta  
clase todos los que presten  un servicio puram ente m aterial, 
cu a lq u ie ra  que sea la  asignación ó prem io que se les señale.

Los em pleados de las cuatro  prim eras categorías indicadas, 
adem ás d<3 los sueldos que respectivam ente quedan señalados, 
d is fru ta rán  un sooresueldo por rozón de residencia.

A rt. 16. Las disposiciones del presente reglam ento, lo 
re fe ren te  al nom bram iento, ingreso y ascenso de les emplead©s civ iles no com prenden:

!U A los Consejeros de A dm inistración y dem ás em pleados que ejercen atribuciones consu ltivas.
2.° A los .Tribunales de C uentas de U ltram ar y em pleados que sirven  en los m ism os.
3.® A los Ingenieros de los tres_cuerpos civiles.

. 4 ° Al cuerpo de Telégrafos.
5.® Al Profesorado.
6 /  A los em pleados facu lta tivas del ramo-de E stad ística .
7.® A los em pleados de vigilancia, de cárceles y presidios, 

que con ipdepenaencia de las dem ás ca rre ras  del Estaño, se re 
g irán  po r ün. reg lam ento  especial (4).

8.® A los M agistrados, Jueces y  funcionarios Auxiliares de la  A dm inistración  de justic ia .9.® Al M inisterio fiscal.
L os indiv iduos de los Cuerpos é In s titu to s  expresados que

darán  sujetos, por su  carácter de em pleados públicos, a las 
d isposiciones del presente reglam ento  respecto á igualación 
de categorías, clases y sueldos con los equivalentes de la P e
n ínsu la , á  los sobresueldos de U ltram ar y  á todo cuanto no 
e^tó previsto  en las leyes ó reglam entos por que aquedes Cuerpos é In s titu to s  se rigen.

A rt. 17.  ̂ C uando cualqu iera  de los i.^dividuos á que se con
trae  el artícu lo  precedente pase á con tinuar sus servicios en 
la  A dm inistración general, no podrá o p ta r á  m ayor ven ta ja  
que la  quede corresponda, regulando la categoría de su a n te r io r destino por la que, en la ca rre ra  de la A d m in istrac ió n  
propiam ente dicha, esté señalada al sueldo que en aq u e lla  h u biese d isfru tado .

A rt. 18. No se sa tis fa rá  haber alguno por razón de em pleos 
ó cargos públicos, n i se considerará habilitado para el uso de 
honores ae las d iferen tes ca rreras de la A dm inistración  a l  que 
no esté provisto  de R eal despacho ó titu lo  correspondiente, "en 
el que conste la clase, sueldo y  categoría del em pleado, y el 
destino ú  honores que se le hayan  concedido, y sin  que se hayan  
cum plido las dem ás form alidades prevenidas en las disposiciones vigentes en U ltram ar sobre la m a teria .

CAPÍTULO II
: Be los honores y consideraciones de los empleados

: de la Admin istración civil.
' Árt,M9. Los funcionarios de la p rim era  ca tegoría  te n a rán  
•bel; tra tam ien to  de l lu s tr is im a , y los de k  segunda el de Seño
ría,  salvo eR su perio r que por o tros conceptos pueda corres- 
pónderle®. Sin em bargo, el funcionario de m ayor "jerarquía no 
dá rá  al in ferio r en sus relaciones oficiales tra tam ien to  supe * 
r io r  al que él m ism o tenga por razón de sus funciones ó por o tro  concepto.

A rt. 20. Los em pleados de cada categoría tendrán  los m is
mos honores y consideraciones, cualqu iera que sea la clase á que pertenezcan.

A rt. 21. Sólo podrán concederse honores de la categoría su 
perior inm ed ia ta  al tiem po de la  jubilación, como recom pensa- 
de los< buenos servicios y m erecim ien tos del jubiládo, ó por 
servicios especiales prestados en caso de epidem ia, alteración, 
del orden público ú o tros ex trao rd inarios, previo ,expediente 
justificado y audiencia de la Sección de U ltram ar del Consejo 
de Estado.

E stas  concesiones se ha rán  con exención del pago de los 
derechos que correspondan.

E n  ningún case se concederán honores de Jefe superio r ó

(4) Por Real orden de 5 de Noviembre de 4867 se resolvió que los escribientes de Hacienda anteriores al Real decreto de 8 de Junio de 4866 deben ser considerados como Aspirantes.(2) Con posterioridad á la época en que se promulgó el reglamento d eS d e  Junio de 4866, se llevó á la Administración de Ultramar la clase de Jefes de Administración de cuarta, con sueldo personal de 2.600 escudos. -(3) Derogada este precepto por diferentes disposiciones.(4) Modificado este número por la Real orden de 25 de Febrero de 4867.

Jefe de A dm inis:ración á los que no pertenezcan á  la  ca rre ra  ad m in is tra tiva .
A rt. 22. Los em pleados de la p rim era  categoría  u sarán  el 

uniform e de los M inistros del ex tingu ido  Consejo de Hacienda. 
Los de la  segunda el correspondiente á Oficiales de la S ecre ta
r ía  del despacho, que eran  el m ism o tiem po S ecre tarios con 
ejercicio de decretos. Los de la tercera el ae m eros Oficiales 
de las propias Secre tarías de despacho. Los de la cu a rta  el de 
Oficiales de A rchivo de los M inisterios. Los subalte rnos no 
usarán  uniform e, excepto aquellos que, por r a 2ón de su  serv icio, lo tengan  señalado.

A rt. 23. Sin em bargo de lo d ispuesto  en el a rtícu lo  a n te rio r, seguirán  usando su ac tual uniform e todos aquellos fu n 
cionarios que lo tuviesen especial, y podrá designarse, espe - 
cial tam bién, á los que el M inisterio de U ltram ar considere conveniente.

CAPÍTULO III 
Bel ingreso délos empleados (1).

A rt. 3 1 .  ̂ L as perm u tas que se soliciten por em pleados de 
U ltra m a ro  de la Pen ínsu la  sólo podrán concederse cuando lo 
juzguen  conveniente los respectivos M inisterios, y los in te re sados tengan  igual categoría y clase.

CAPÍTULO IV.
De los ascensos en las cameras civiles .

CAPÍTULO Y
Bel nombramiento y abono de haberes de ¡os empleados 

de la Administración civil.
A rt. 43. Los nom bram ien tos de los em pleados de la p r i 

m era categoría se harán  por Real decreto, acordado en C on
sejo de M inistros y refrendado por el M inistro de U ltram ar; los 
de la segunda por R eal decreto; lor> do la tercera, cu arta  y  
quin ta  por v irtu d  de Reales órdenes, y los de E scrib ien tes y 
dem ás subalternos por los Gobernadores superiores civiles ó 
por los Jefes*superiores de los ram os respectivos.

A rt. 51. Los Gobernadores superio res civiles no darán  co
m isiones para  la  Pen ínsu la  á los em pleados de las provincias 
respectivas sino ̂  en casos m uy especiales y ex trao rd inarios.

Una disposición especial d e te rm in a rá  la rem uneración que 
debe abonarse á los funcionarios que desem peñen com isiones den tro  ó fuera de las islas (3).

A rt. 52, E n  el caso de que se nom bre á un em pleado ac tivo  
ó cesante para un destino de clase inferior, se en tenderá hecho 
el nom bram ien to 'en  com isión, aunque no se exprese.

CAPÍTULO VI 
Be la toma de posesión de empleados civiles .

A rt. 53. L a posesión personal es la  que da derecho al su e l-  
do y consideraciones anejas á los cargos públicos de las d iv e rsas ca rreras civiles de la Adm inistración*

E ntiéndese por posesión personal, respecto á los em pleados 
dé U ltram ar, la que se le dé por ios respectivos Jefes y A u to ridades.

Los que se em barcan en la Pen ínsula ó en el ex irardoro ó 
en cualquier provincia tíe U ltram ar para hacer viaje directo á 
la de su destino , gozarán, desde el día en que lo°verifiquen, 
p rev ia  la  oportuna justificación, el sueldo y sobresueldo de la 
ciase y destino para que fuesen nombra-dos, y ad quirirán  todos 
los dem ás derechos que les correspondan como em pleados de 
U ltram ar, siem pre que tom en la posesión personal de que h a 
b la  c-\ párrafo  prim ero, que, según los casos, se Jes tíara en les 
cap itales por los Jefes respectivos, ó en el lugar de su destino por quien corresponda (4).

P&ra en caso de falle am ien to  en viaje ó travesía , ó á la  lle
gada , an tes  de la tom a cíe posesión personal, ésta s e  reputaré, 
to n u  da el d ía  del em barque, con opción á todos Ies derechos que de la m ism a proceden.

A rt. 54. Los térm inos que se señalen a los crupier dos cíe U ltram ar para su em barque, no excederán de 45 á 90 días, se
gún vayan de E uropa á k s  A ntillas.ó  ai Archipiélago filipino y F ernando Póo.

P a ra  la tom a de posesión personal se los concederán 30 d ías, 
contados desde la lecha en que se les notifique el nom bram ien
to , si residen en la  m ism a isla á que se ios’ destine, ó desee el 
desem barque, si proceden de E uropa ó do cualesquiera o tra s  regione s de Asia y Am érica.

S in em bargo de lo dispuesto en los dos pá rrafos an terio res, 
serán obligados al em barque y la tom a do posesión den tro  de 
cualquier o tro  plazo m enor que á los em pleados se fije.
¡ t Cuando en .las islas de F ilip inas hayan  de traslad a rse  des
de Luzón á M indanao, á las M arianas ó á cualquiera o tra , con 
la que las com unicaciones sean fáciles o regulares, el G ober- 
naaor superior civil ó el In tendente , según proceda: señala rán  
@1 plazo que, con arreg lo  á las circunstancias, consideren nece
sario  para que puedan p resen ta rse  á serv ir sus destinos.

En los tras lado s  de ios*nom bram ientos que hagan el Min istro  de U ltram ar y los Gobernadores superiores civiles se 
fijará  siem pre el térm ino  para el em barque ó la  tom a de pose
sión, según ios casos en que los em picados se encuentren , coa. 
arreglo  á  lo dispuesto en el artícu lo  an terio r, p árrafos s e g u n do y tercero .

A rt. 55. Los plazos de em barque y presentación se co ntarán  
desde la fecha en que se hiciese consta r notificado el nom bra
m iento, ó en tregada la  credencial ó tras lado  del m ism o á los 
em pleados de nuevo ingreso y á Igs que se hallen  en uso de l i 
cencia, y desde el día siguiente al en que cesen en su an te rio r  
destino respecto de los ascendidos ó trasladados,

Sólo por causas debidam ente ju stificad as, á. ju ic io  del G o
bierno ó de la  A u toridad  respectiva, podrán p ro rro garse  los 
plazos por o tro  igual a l señalado en las" credenciales ó t r a s lados.

A rt. 56. Q uedará sin efecto el nom bram ien to  del em pleado 
que, no habiendo obtenido ia p ró rroga á que se co ntrae l a  ú l 
tim a p a rte  del ártícu ló  an te rio r, deje de em barcarse  ó p resen 
ta rse  en el térm ino  legal á tom ar posesión deg>u destino ,
# A rt. 57. E l empicacip d is fru ta rá  el suñdo, del a n te rio r  d e s 

tino  h a sta  que se e m b iq u e  ó tom e posesión del nuevo; m as si 
se excediere 'del plazo señalado a l efecto, p erderá  todo derecho  
al m ism o suéido desde que cesó en  el p rim ero .

A rt. 58. E l em pleado ascendido ó tra s lad ad o  que c e n tro  
del plazo de presentación pasase á s itu ac ió n  pasiva", p e rc ib irá

(4) Véase el .decreto-lev de 2 de Octubre de 4884, v el Real decretode la misma fecha, . . .(2) Véase el decreto-ley de 2 de Octubre de 4884.(3) Véase la Real orden dé 6 de Junio de 4866, artículos 4.°, 2.* y4.°, el Real decreto de 22 de Enero de 4870, en su art. 6.°, v la Real orden de 30 de Mayo de 4885.(4) El art. 4.° del decreto de la Regencia del Reino, fecha 22 de Enero de 4870, ratificado en disposiciones posteriores, establece que los funcionarios civiles sólo tienen derecho^-durante la  navegación, al sueldo personal del empleo respectivo,
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el sueldo del destino an te rio r h as ta  la fecha en que se le de
clare cesante ó jubilado.

Arte 59. E n los ascensos de los em pleados den tro  de las 
dependencias en que sirvan, se en tenderá tom ada la posesión 
el día de la fecha del cúm plase, puesto por el G obernador supe
rio r civil en la Real orden que otorgue el ascenso.

Los G obernadores superiores civiles pondrán siem pre el 
cúm plase en tes Reales órdenes por las que se hagan  nom bra
m ien tos ó 5:> concedan ascensos, coa la fecha de la llegada del 
correo y recibo de los pliegos.

CAPÍTULO V il
De los escalafones y hojas de servicio.

 ......... .............................. ................... - .....................  (i)

C A P ÍT U L O  VIII
Le Jas licencias.

A r t  72. Los empleados de las ca rre ras  civiles de U ltram ar 
podrán d is fru ta r ' licencias tem porales para restablecer su sa
rarí y pora asun tos propios.

Arfe/7 3. No se concederá licencia a lguna sino á solicitud 
del empleado, cursada por su inm ediato  Jefe, Cuando se fu n 
dase cu falla  de salud hab rá  de jus tifica r sé debidam ente. C uan
do fuera para asuntos propios, el Jefe inm ediato , al darle cu r
so, deberá exponer si de la concesión se sigue perjuicio al se r
vicio publico.

Será obligatorio  dar curso 4 toda .licencia cuando ai so li
c itarla  haya justificado el in teresado los extrem os prevenidos 
en el párrafo  an terio r.

Art.' 7á. Cuando los em pleados, después de resid ir un 
año (2) en las provincias de U ltram ar, pasen á E uropa en uso 
do licencia, no d isfru tarán - jos sobresueldos, y solam ente ten 
drán derecho al sueldo de su em plro si la licencia fuero per 
enferm o, ó á la  m itad  del m ism o sueldo si fuere para evacuar 
asun tos propios.

En tes prórrogas por enferm o á la  m itad del sueldo.
E n las que se concedan para  asun tes propios no gozarán 

haber alguno.
A rt. 75. Cuando las licencias se concedan para  las m ism as 

islas en que los empleados tengan su destino, ó para cualquier 
pun to  de Asia ó A mérica, d is fru ta rán :

E l sueldo y sobia sueldo cuando sea por enfermo.
L a n itiul de sueldo y sobresueldo p ara  asuntos propios.

A rt. 77. Los plazos de las licencias se-contarán desde la Le
gada al prim«-r puerto  de arribo , ya de la Península é islas a d 
yacentes", ya de cualquier o tro  punto  de E uropa, según hubiere 
sido concedida la licencia.

A rt. 78. Los empleados que estén en uso de licencia debe
rá n  acred itar su em barque de regreso * utos de te rm inar el pua
zo por el que se L s haya concedido aquélla. E sta  c ircunstancia  

Ga justificarán  por medio de certificación del C apitán del p u e r
to  de em barque de la  Península, ó del Cónsul español en el 
pun to  del ex tran jero  en que em prendan el viaje.

Tam bién aereo lia rán  la  llegada al punto  de su  destino con 
certificación ciei C apitán del puerto. A m bas certificaciones se 
expedirán por duplicado, y una la d irig irán  al M inistro de U l
tra m a r  y o tra  al In tendente de la  provincia en que sirvan.

A rt. 79. P ara  com putar el tiem po invertido  en uso de l i 
cencia, según los plazos señalados en el a rt. 77, deberán a c re 
d ita r  tam bién los empleados que han em prendido y realizado á 
la  venida y el regreso viajes directos ó de navegación y d irec
ción acostum brados y precisos desdeml punto de su residencia 
h asta  los puertos de arribo  n a tu ra l, ya de la  Península, ya de 
cualqu iera  otro E stado de Europa, según el concepto de la .11- 
ceigua, 2/ viceversa.

A rt. 80. Toda detención ó in terrupción  vo lun ta ria  del viaje 
comenzado para  hacer uso de la licencia, dejará ésta sin eteeto 
y causará la  perdida del empleo y üe los derechos personaL s 
adquiridos.

E n la m ism a pena incu rrirán  los empleados e tundo  las de
tenciones ó interrupciones vo lun tarias ocurra a en lo* viajes 
de regreso una vez term inada la  licencia. j

A n . 81. Siem pre que al te rm inar el ptazo .de las licencias 
no se hubiese justificado por les empleados á quienes se con- 
cediereu. el reem barque para  el punto  en que tengan sus des
tinos, se les declarará  cesantes si no acreditasen falta  de salud, 
ó alegaren causa probada ó Icgíiím a para  no reg resar á  -la 
pro y Licia, de U ltram ar de que procedan.

Si faltase cualquiera de tes dos circunstancias, se conside
rarán  c o n  prendí dos en el a rtícu io  an terio r.

E a  u ro  y o tro  o in cu rrirán  en tes-penas establecidas en 
dicho artícu lo  desde la  fecha en que se concluya el plazo de la 
licencia.

A rt. 8$. Los em pleados que paseo á Europa en uso de l i 
cencia d is fru ta rán  duran te  les viajes de venida y regreso  el 
sueldo de su  em aleo y el sobresueldo (ó) señalado al destino 
que les esté conferido, cesando siem pre el sobresueldo desde 
que empieza, á contarse el plazo de L  licencia con arreglo  al 
a rtícu lo  77.

A rt. 83. Cuando les licencias se concedan para den tro  de 
Jas islas ó provincias donde rad ique el destino del empleado 
que baya de usarla , el plazo no excederá de 45 días, que se po
d rá  prorrogar por o tros 22 en caso tía enferm edad justificada 
con Jo* abonos designados en el a rt. 75.

A rt. 84. Si las licencias fueren para o tras provincias ó islas, 
ó para  cualquier otro punto do Asia ó América, su plazo no 
podrá exceder de 90 días,- lim itándose á 45 la prórroga por ra  
zón de tíüíüri'riected clebluaxiieiAe jujs*xiüe¿¡.da, con igual abono 
que* en el caso an terio r.

A rt. 85. Los plazos de la licencia á que se' refieren los dos 
artícu los an terio res se contarán  desde la fecha en que los em 
pleados dejen sus destinos para  d isfru ta rla s , h as ta  que v u e l
van á p resentarse para desem peñarlos.

Si no ¡o hiciesen dentro  del plazo por ei que se les hubiese 
concedido la licencia ó prórroga, se les declarará  cesantes d es
de la techa en que concluyan íos plazos de aquéllas, siem pre 
que acrediten  fa lta  áe salud como causa legítim a para  no r e 
gresar al punto de &u destino. No acreditando cualquiera de 
psías circunstancias, in cu rrirán  en las penas establecidas en 
el a rt. 80.

A rt. 86. Las 1 i cenotes paro- Jas i sis..-; ó cualquier o tro  punto, 
con ( x*’ppción de E uropa, so concederán por los G obernadores 
su p e ro re s  civiles ó por tes. A utoridades de las respectivas pro- 
"viiirñ.s que tengan atribuciones ello, den tro  de tes p res
cripciones de los artícu los 75, 88 y 84, y según las facu ltades 
que les confieran las disposiciones orgánicas vigentes, dando 
siem pre cuenta  a l M inisterio de U ltram ar.

(/i) No rige ninguna de sus disposiciones, y  sólo son considei*adas 
como doctrina legal, 

í'á) Modificado por el art. \* del Real decreto- de 26 dé Abril de 1878.
El art. 76 fué derogado por dicho Real decreto, restablecido en 

toda su fuerza y vigor por el art. 23 de la ley de Presupuestos dictada 
para la isla de Cuba en 5 de Junio de 1880, cuyo artículo fué hecho ex
tensivo á las islas de Puerto Rico y  Filipinas por Real decretó de .25 
de Junio de 4880.

(3) Modificado por el art. 5.* del decreto de la Regencia del Reino 
de 22 de Enere de 1870.

A rt. 87. Las licencias para. Europa- m  concederán siem pre 
por el M inisterio de U ltram ar.

Ei expediente para  obtener estas licencias an tic ipadas se 
in s tru irá  por los Jefes inm ediatos do los em pleados; y respecto 
á los de H acienda, ei G obernador superior civil deberá conce
derlas á p ropuesta del in tendente .

Art. 88. C aducaran tes licencias de que no se hubiese he
cho uso á los des meses d& habar sido com unicadas á los in te 
resados cuando sean para E uropa y entre ' A sia y A m érica, y 
al de uno para den tro  de cada isla- ó para  las inm ediatas, ya 
de las A ntillas ó del Archipiélago filipino.

Caducarán tam bién las concedí das á empleados que ob ten 
gan nuevo destino, estén éstos ó no en uso o8 ellas.

A rt. 89. Por n ingún  concepto so abonará pasaje á  los em 
pleados en uso de licencia, sea cual fuere ei m otivo que la oca
sione y el punto  á que aquéllos se d irijan .

CAPÍTULO IX
Le las correcciones disciplinarias que pueden imponerse  

á los empleados de Ultramar.
A rt. 90. Incurrirán-en  tes penas-discip linarias que estab le

ce este capítulo:
1.® Por fa lta r de obra, por palabra ó por escrito al respeto 

á sus superiores, 4.las consideraciones debidos á  sus iguales ó 
á ios p articu lares que en las oficinas prom uevan sus so lic itu 
des y por el m al tra to  a sus subordinados.

2.° P o r falta  da aplicación, ó por descuido ó negligencia ea 
el desempeño de Jos deberes anejos á  su cargo.

3.a Por fa lta r á tes regias de orden y discip lina in te rio r de 
tes dependencias ó á cualesquiera o tras  establecidas por los r e 
glam entos especiales da Inoram os en. que sirvan .

4.® Por com prom eter el decoro del empleo.
Y 5.° Fot* publicar escritos en defensa de.su com portam ien

to oficial ó con tra  el de otros.
A rt. 91. Las correcciones que podrán im ponerse por la vía 

gubernativa  serán:
1.* La reprensión privado. '
2.a La reprensión pública en la form a que establezcan los  

reg lam entos de tes respectivas oficinas.
SU L a suspensión de sueldo y sobresueldo.
4.® La suspensión áe empleo, sueldo y sobresueldo. •
5.a L a cesantía.
A rt. 92. Pe correg irán  con reprensión privada, ó en su caso 

con reprensión pública, en la form a que determ ina el a rtícu lo  
an terio r, las faifas leves com prendidas en los núm eros 4.a, 2.a, 
3.a y 4.a del a rt. 90 que no tengan  señalada m ayor corrección 
en los artícu los siguientes.

Arfe. 93. Se castigarán  con suspensión de sueldo y  so b re
sueldo desde 20 á 2o días:

4.° La reincidencia ea las faltes leves á que se refiere- el á r 
t ic o 1 o an terio r.

2.a Las faltas de respeto á sus superiores cuando no hayan  
sido de trascendencia.

Y SU Las dem ás fa ltas com prendidas en los núm eros 4.®, 2.°, 
3.° y 4 °  dei a rt. 90 de que haya re su ltado  perjuicio a l servicio 
público.

A rt. 94. Se correg irán  con suspensión de empleo, sueldo, y 
sobresueldo por ei tiem po de 50 á 90 días:

ÍU  La reincidencia en las fa ltas enum eradas en el a rtícu lo  
a n te r io r ,

2.° Las fa ltas á que se refieren los núm eros 4.*, 2„a, 3.a y  4 °  
del a rt. 90 que hayan  producido 'graves perjuicios, á  no ser 
que tengan  se m iad as  m ayores correcciones en los reg lam en
tos especiales de los ram os respectivas.

Y 3.a La publicación de- escritos á que se refiere el nú tn . 5 .a' 
del citado art. 90.

A rt. 9o. Se declarará  cesante al que rem olda en las fa lte s  
qu'e se hayan  corregido coa arreg lo  á lo prevenido  en el a r 
tículo an terio r.

A rt. 96. tea separación so h ará  á propuesta de quien co rre s 
ponda, y por motivos graves. ¡

A rt. 97. Las penas de reprensión y de suspensión de habe
res podrán im ponerse por los Jefes de las oficinas - respectivas.

Las tíe suspensión, de emp.eo y haberes por los G obernado
res superiores civiles.

L as de cesantía y separación m otivada se im pondrán por el. 
M inisterio de U ltram ar.

A rt. 98. La pena de suspensión se im pondrá  siem pre por 
esen to ; la de reprensión privada su im pondrá  de pa lab ra , pero 
anotándose en un.lib ro  que deberán llevar los Jefes de las ofi
cinas; la de reprensión  publica se im pondrá en la form a que de
te rm ina  el a rt. 91, y so ano ta rá  en ei m ism o libro,

A rt. 99, P a ra  hacer efectiva, la responsabilidad ad m in is tra 
tiva, en los casos a que ce refieren ios artícu los 9J al 96, se 
in s tru irá  expediente, que constara:

4.® Del parte  oficia.! dei ,í- te cte.l em pleado , p resun to  au to r  
de la falta, ó de la disposicún que ai electa hubiesen tornado 
ios Jefes de las oficinas ó ram o en que sirviese,

2.° De la  defensa, por escrito , dei empleado.
SU .D e todas tes diligencias necesarias p ara  el esclarecb- 

in iento  de los hechos.
4 .u De la  calificación as ha fa lta  re la tivam en te i  la  g radua

ción establecida en Tos artícu los a n te r io re s , calificación que 
h a rá  el Jefe que deba im poner la pena, oyendo á  quien co
rresponda.

Y SU De la resolución funda Ja que se dictará- en v is ta  de 
lo que resu lte .

A rt. 100. tees Jefes que im pongan la  suspensión de haberes 
darán  cuenta de ella á los G obernadores superiores civiles, para  
que estos la  pongan en conocim iento del Gobierno.

Lo mismo harán  dichos G obernadores respecto-á las suspen
siones de empleo y haberes que ellos im pongan.

C ontra las correcciones oísciplirmria.s señaladas en el- a r 
tículo 91 con los núm eros 4.a, tU, 3,* y 4 a, podrá acudiese en 
queja ai M inisterio de U ltram ar por conducto de los re sp e c ti
vos Jefes, que de grado en grado las e levarán con su  inform e.
Si se negasen ¿ ello, el in teresado podrá acud ir d irec tam en te  
a l m ism o M inisterio.

C ontra las resoluciones de éste no habrá  lu g ar á recurso  a l
guno; pero sí Ja queja apareciese infundada, podrá ag ravar las 
correcciones elevándotes de grado ó haciéndolas m ayores, den
tro  del que corresponda á la que hubiere sido im puesta .

A rt. 40te Q uedarán l ib a s  de responsabilidad, y récaerá toda 
sobre ios subalternos, siem pre que aparezca que te fa lta  proce
de ds erro r, descuida* ú omi-nón en aquella parta  del servicio á 
que ¡os Jefes no pueden a p iñ a r  te?, m inuciosa atención que i n 
cumbe i  los subalternes en ei desempeño del cargo que le-s está  
confiado.

CAPÍTULO X
/ D é la s  cesantías y  ju b i la d o *  e* y d e m á s  derechos  

de los empleados de U ltram ar.
Art. 405.. El Gobierno, podrá jubjlar á los empleados de U l

tramar cuando se hallen  completamente inútiles ó hayan c u m 
plido la edad de 60 años, y en ambos casos les que reúnan ser
vicios necesarios al efecto, previa 3a formación del respectivo 
expediente.

Los em pleados ten d rán  derecho á la jubilación des rutes de 
20 anos de servicio, si han  cum plido aquella edad ó jco tillean  
incapacidad física ó m oral an tes de cum plirla .

Ar$. 406. Los derechos pasivos á cesan tía , jubilación ' y 
Montepío -serán en U ltram ar iguales á los oe la  Península, ob 
servándose respecto a ellos lo dispuesto en el a rt. 45 áe ha ley- 
de P resupuestos de 2o de Junio de 4864; pero tes m adres de 
los em pleados de U ltram ar con tinuarán  en el goce de su d e re 
cho á pensión de Montepío con arreg lo  á la Real céd ala de 18 
de Febrero de 4784 y á io que se dispone en este párrafo .

Sin em bargo, los empleados pasivos de aquellas provincias, 
y las m adres viudas y huérfanos de los m ism os, que residan  
en la P en ínsu la  ó en cualquier punto  de! ex tran jero , ten d rán ' 
derecho al aum ento de una tercera  parte  sobre el haber que 
les corresponda por clasificación, siem pre que ios p rim eros ha
yan desem peñado sos destinos en U ltram ar du ran te  hels años 
com pletos.

Los que residan en aquellas provincias y  perciban sus h a 
beres pasivos por las T esorerías de las m ism as ten d rán  dere
cho á 2 escudos por cada uno de los que les corresponda, con 
arreglo  ai señalam iento hecho por la  Ju n ta  ce C/as-.-s pasi vas, 
sin  que puedan exceder las pensiones de 2.000 escudos, y á 
4000  los haberes de ios jubilados y cesantes.

A rt. 407. No se consignarán  m ás haberes sobre tes T eso re 
ría s  de U ltram ar por derechos pasivos reconocidos, s-g ím  el 
presente reglam ento, sino los correspondientes á ind iv iduos 
que tengan fijado su  dom icilio en aquellas provincias ó en 
cualquiera o tro  punto  de A m érica ó A tea .

Los que residan en h  Pen ínsu la  ó en cualquiera a<!ü ’ au to  
de E uropa las percib irán  por i as T esorerías de la mi P e 
n ínsu la  y con cargo á sus presupuestos.

E n  n ingún  caso se consignarán  sobro las T esorerías de U l
tram ar,-con  el. beneficio que señala el párrafo  tercero  del a r 
tículo  an terio r, los haberes pasivos de los em pleados que ha
yan  prestado sus servicios ea la Pen ínsu la , n i las pensiones 
cíe los Montepíos correspondientes á sus viudas ó huérfanos.

Arfe. 408. Cuando recaiga au to  de p risión  con tra  em pleados 
sujetos á procedim iento judicial, sólo ten d rán  derecho á la  
c u a rta  p arte  de su  haber por vía áe pensión alim enticia, sin 
que ésta  pueda exceder en n ingún caso de 2.000 escuaos.

A baueltos lib rem en te ,‘se les abonarán todos sus haberes 
h asta  el dia de la absolución, con descuento de lo que hubiesen 
percibido.

A rt. 409. Cuando no recayese au to  de p risión , e l . empleado 
d is fru ta rá  solam ente la  m itad  del sueldo desde que diere p rin 
cipio el sum ario  ó desde que hayan  pasado 90 días desde la 
suspensión de empleo y sueldo. La absolución libre p roduc irá  
los efectos designados en el caso de Ja prisión.

A rt. 410. L as disposiciones de los dos a rtícu lo s an te rio res  
no se observarán cuando o tra  cosa determ inen  los reg lam entos 
respecto á los procedim ientos incoados por alcances ó m a lv e r
sación de.caudales ó efectos públicos.

A rt, 414. Los em pleados ya  procesados podrán ser declara
dos cesantes sin m ás que justificarse la existencia  del proceso.

Si les correspondiese haber do cesantía lo percib irán  m ien 
tra s  que de él no les prive sentencia ejecutoria y firme.

• Si careciesen de él percibirán, m ien tras  duran  los proced i
m ientos jud iciales y por v ía  de pensión alim enticia, la cuarta, 
parte  de su  sueldo y sobresueldo, sin que pueda exceder de los 
2.000 escudos que determ ina  el a r t . 408.

DISPOSICIONES GENERALES

Á rt. 113. L as disposiciones de este reglam ento , en lo refe
ren te  al sueldo regu lador para  ad q u irir derechos pasivos ó ce* 
sari tías, jubilación y Montepío, reg irán  sólo para  Jos em pleador 
que fueron nom brados p ara  serv ir en U ltram ar después che la 
fecha del m ism o, ya  procedan de la Penínsu la , ya sean , de- 
aquellas provincias.

’ Los que hoy sirven ó hayan  servido en U ltram ar vuelvan 
á con tinuar sus servicios conservarán los derechos . '.queridos; 
y para  g rad u ar éstos en los casos de ascenso, cuan ¡o pasen á  
la condición de pasivos, y lo m ism o para  las declaraciones de 
Montepío, cualquiera que sea el haber que se señale ú  dichos 
empleados, en v irtu d  de este reg lam en to , se to m ará  por Upo 
el sueldo, categoría y  clase en que se hallen , al tenor del seña
lado en el p resupuesto  de 4865 á 4868, y en el decreto de i 5 de 
Julio  de 4863.

Lo m ism o se observará  con los em pleados que hoy sirven 
en U ltram ar sin derecho á cesantía en el caso de que llegue á  . 
concedérseles legaím ente.

M ientras que unos y o tro s p resten  servicio gozarán oe cuan
tos haberes se tes asignen por v ir tu d  del p resente reg lam ento .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO 

AL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA EN LA 

FECHA QUE SE EXPRESA

En 30 de Diciembre de 1885. Prom oviendo, en el turno  
cuarto de los establecidos en el art. 41 de la ley adicional 
á la orgánica del Poder judicial, al Juzgado de primera 
instancia de Falset, de ascenso, vacante por promoción  
de D. Saturnino Sancho, á B. Enrique Roig. Barreros, 
electo del de Cifuentes, que reúne las condiciones exigidas  
para el ascenso.

M éritos y  servicios de B. Enrique Roig B arreros.
Se le expidió el tí tu lo  de Licenciado qn Derecho ci vil y c a 

nónico en 6 de Setiem bre-de 4878, habiendo ejercido la  profe
sión en B arcelona desde L° de Enero  de 1879 h asta  24 de F e 
brero de 4884, y en M ontblanch desde 4.® de A bril tegm ento 
h a s ta  su ingreso  en 3a carre ra . .

. H a sido P ro m o to r fiscal in terino -de  dicho partido, y.F iscal 
m unicipal de V endreil.

E n  29 de Marzo de 4883 fué nom brado Secretario  de la  
A udiencia de lo crim inal de M uarésa; tom ó posesión en  46 de 

* A bril.
E a  28 de Mayo de dicho año trasladado  á la  S ecre taría  de 

la  A udiencia de T arragona.
E n  23 de N oviem bre de 4885.nom brado para  el Juzgado de 

p rim era  in s tanc ia  de C ifuentes.

lían  solicitado también esta, vacante.
JUECES DE ENTfíADA

D. E nrique  Hidalgo,-.de Sab tdell. N úm ero 35 del escalafón, 
y  an tigüedad  en la  categoría 4.° de A gosto de 4868.
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D. Rafael del Riego, de Ris.no. Número 61, y antigüedad -1/
Noviembre de 1889.
D. Arcadio Menéndez, de Cangas de Tinco. Número 1£1, y 

¡¡antigüedad 7 de Diciembre de 1880.
D. Daniel Esteller, de Albocácer. Número i%% y antigüedad 

31 de Enero de 1881.
D. Alberto Ríos, de Llanes. Número 1£6, y antigüedad 17 

de Junio de 1881.
D. Pedro Higueras, de Mancha Rea!. Número 147, y an ti

güedad 17 de Agosto de 1S8£.
D. Joaquín Hernández, de Valderrobíes. Número 167, y an- i 

tigüedad t í  de Diciembre de 188£. ;
Do Leopoldo Jiménez, de Casas Ibáñss, Número 158, j  a-nti- ' 

güed&d £ de Enero de 1888.
D. José María Espúñez, de Torreiagisna. Nú-mero 166, y -an

tigüedad 8 de Enero de 1883.
Do Modesto López, de. Gérgal. N fe e ro  16L. y antigüedad *£ 

de Enero de 1883.
D. Joaquín Moreno, de Puigcerdá. Numeras 168, y antigüe

dad'^ de Enero de 1883.
13. Alberto Vela, de On tedien te. Número 167, y •&iii¡ig.üeáad 

£ de Enero de 1883.
D. Gumersindo Rujan, de La Cañiza. Número 178, y  .aa ti- 

güedad £ de Enero de 1883.
D. Jenaro Cuesta, de Boitaña. Número T85, y antigüedad 17 

Fe. Enero de 1888
D. Casimiro Jiménez, de Laguardia. Número £18, y-antigüe- 

<dad £7 de Enero de 1888.
D. Augurio Oarballo, 4e Estrada. Número §S£, y  a n tig ü e -  

*dad 1.° de Febrero de 1883.
D. Domingo Dlvar, de Dur&ngc. Número £36, y antigüedad 

4 .# de Febrero de 1883.
D. Eduardo Sellés, de Htielma* Número £37, y antigüedad £ 

de Febrero do 1888.
D. Antonio García, de -Olmedo. Número £48, y-antigüedad 

10 de Febrero‘de 1883.
D. Federico Bandín, de Castro del Río. Número £60, y an 

tigüedad 11 de Abril de 1883.
D. Ramón Irurozqui, de Valmaseda. Numero '£79, y an ti

güedad £7 de Mayo de 1888.
D. Agustín de Bárcena, de Belo-raéo. Número £86%is, y an

tigüedad á de Junio de 1883.
D. Carlos--de la Quintana, de Com. Número £94, y .antigüe

dad £0 de Junio  de 1883.
D. José María de Vivanco, de Castro Urdíales. Número 3G0, 

,y antigüedad t i  de J ulio de 1883.
D. José González, de Puebla de T irite . Número •,309, y anti

güedad 13 de Agosto de 1883.
D. José María Gámez, d e ‘Chiclana, Número 310, y an tigüe

d ad  17 de Agosto de 1883.
D. Elias Valero, de Pego. Número 81£, y  antigüedad ££ de 

Setiembre de 1883.
D. Mariano Pascual, de Eges de los Caballeros. Número 315, 

y  .antigüedad t i  de Octubre de 1883.
i"i Gustavo de Castro, de Che Iva. Número >317, y an tigüe

dad 31 de Octubre ele 1883.
;D. José Román-Junquera, de A m ia . Número 3®% y  a n ti

güedad 31 de Enero de 1883.

SECRESTAR IOS

B. Juan Fernández, de Réus. Número l i  del escalafón, y 
antigüedad en la'categoría 8 de Setiembre de 1868.

G. Luciano Mateos,, de Santander. Número 36, y antigüe
dad £ de Enero de 1883.

D. Juan Fadón, de Almendralejo. Número 48, y antigüedad 
7 de Abril'de 1883.

D. Alejandro García, de Toledo. Número 6£ bis, y antigüe
dad £5 de Junio de 1883.

D. Perfecto Mim, 'de'S ígüeim . Numero 63, y antigüedad £7
de Junio de 1883.

ABOGADOS

D. Ramón Sauz. Ha ejercido la profesión 11 años, pagando 
cuota de contribución. Ha sido Juez .municipal de Guadalajara 
dos bienios,

D. Torcuato de Casas. Ha ejercido la profesión siete años 
pagando en k s  cuatro últimos una cuota de contribución su
perior á las tres más bajas.

D, Manuel Fraga. Ea ejercido la profesión 10 anos pagando 
la prim era cuota de contribución.

' D. Rafael Torón. Ha sido Juez y Fiscal municipal de Lo
groño tres años.

D. Antonio Martínez. Ha ejercido la profesión 13 años pa
gando las prim eras cuotas de contribución.

D. Ricardo Culebras. Ha'ejercido la profesión 14 años pa
gando las prim eras cuotas de contribución en los ocho úl
timos. . ,

D. José de Soto. Ha ejercido la profesión.seis años.
D. Buenaventura Tamarón. Ha ejercido la profesión seis 

■años pagando cuota-de contribución.
D. Casimiro Pérez. Ha ejercido la profesión siete años pa

gando cuota de contribución.
D. Francisco Pomares...Ha ejercido la profesión desde Fe

brero de 1879.
D. Luis Gonzaga Sala. Ha ejercido la profesión durante 

más de 14 años, pagando en los cuatro últimos una cuota de 
contribución comprendida en la initad superior de la escala»

D. Ulpiano Tojo. Ha ejercido la profesión10 años pagando 
cuota de contribución.

D. Celso Torres. Ha ejercido la profesión 11 años pagando 
cuota de contribución.

B. Rafael Molina. Ha ejercido la profesión siete añc-s p a 
gando e®ota de contribución. Ha sido Juez municipal del d is 
trito  del Salvador de Sevilla un Nenio.

D. Lucas Alonso. Ha ejercido La profesión d i años psgando 
cuota de contribución.

D. José Verdia. Ha ejercido k  profesión seis años pagando 
en cuatro de ellos cuota de contribución.

D. José González. H& ejercido 1-a profesión seis años.
D. Mariano Sáenz. Ha ejerc ido la profesión í £ & ños pagando 

7a primer®,-cuota de contribución.
D. José Mestre. Ka ejercido la profesión tres años. Ha des

empeñad© el cargo de Juez de .primera instancia, do entrada, y 
lo renunció por haber sido nombrado Escribano del distrito de 
Palacio <áe Barcelona.

E n  id. id. P rom oviendo en el tu rn o  p rim ero  de loVeT- 
tableoldos en el a rtícu lo  citado al de A révalo , de ascenso, 
v ac an te  po r prom oción de D. Jorge Coca, á D. José M ada- 
l e n o f  Sabal, que sirve el de Torrente, y es el m ás an tiguo  
en tre  los que h an  .solicitado k  vacan te .

M éritos y re m itio s  de IX José Maddleno y SobaL
Be le expidió el título de Abogado en-18 de Diciembre de 

1858. Ha sido Juez de paz suplente, Fiscal municipal. Regis
trador interino de la propiedad, y durante ocho años Promo- 
torf-ñseal sustituto de Cailosa.de En sarria*

S ü  6 de Febrero de 1867 se la nombró -Promotor fiscal de 
Callosa de E nsarna , de asee neo; tomó posesión en 15 del m is
mo mes.

*En £1 de Noviembre de 4338 ñié declarado cesante.
En £6 de Julio de 4882 nombrado para el Juzgado de pri

m era instancia, de Puerto del Arrecife, de entrada; tomó pose
sión en l i  de Setiembre siguiente.

Eu 4 de Junio -de Í883 trasladado al de Murías de Paredes.
E n• ££ de Febrero de 1884 al de Tineo.
En £7 de Agosto de dicho año al de Torrente.

Han coUcitc do también esta, vacante.

JUECES DE ESTRADA

D. Domingo Manzanera, de Cariet. Número £8 del escala
fón, y antigüedad en la categoría 10 de-Marzo de 1867.

D. Enrique Hidalgo, de Sabadeil. Número 35, y antigüedad 
í : \á e  Agosto de 1868.

D. Vicente Biéguez, de Cañete. Número 67, y antigüedad £9 
ue Agosto de 1870.

D. José Hermosilla, de Escalona. Número 77, y antigüedad 
£3 de Noviembre de 1871.

D. Benigno Linares, de Cogolludo. Número 87, y antigüe
dad 10 de Febrero de 1873»

D. José Aparicio, de Piedrabueaa. Núm&ro 93, y antigüe- 
• dad 7 de Marzo de 1874

D. Valentía Vil. a riño, de Verín. Número 116, y antigüedad 
£8 de Febrero de 1880.

D. Arcadio Menéndez, de Cangas de Tineo. Número l£ i, y 
antigüedad 7 de Diciembre de 1880.

D. Bernardo Cuadrao, de Astuaillo. Número !£4, y an ti
güedad 13 de Abril-de 1881.

De Antonio Campesino, de Navalmoral de k  Mata. Núme
ro i£5, y antigüedad 19 de Abril de 1881.

Do Alberto Ríos, de Lia oes. Número 1£6, y antigüedad 17 
de Junio de 1881.

Di Carlos Martín, de Najera. Número 134, y antigüedad 17 
de Noviembre de 1881.

D. Alberto Vela, de Obteniente. Numero 167, y antigüedad 
£ de Enero de 1883.

©. Eugenio Estevas, de Viíigudino. Número 171, y antigüe-, 
dad £ de Enero de 1883.

D. R estituto Fernández, de Gaucín. Número 175, y an ti
güedad £ de Enero de 1883.

D. Tomás García, de Pastrana. Número 180, y antigüedad £ 
Ale Enero de 1883.

D. Antonio María Pombo, de Fonsagrada. Número 183 bis, 
y antigüedad 16 de Enero de 1883,

D. Abelardo.Marroquín, de Haro. Número 184, y antigüe
dad 16 de Enero de 1883.

D. José de Lezamcta, de Don Benito. Número £05, y an ti
güedad £3 de Enero de 1883.

M. Cipriano Cirer, de Quiroga. Número £17, y antigüedad 
. £9 de Enero de 1883.

D. Ramón Villar, de Vilialba. Número £4£# y antigüedad 5 
de Febrero de 1883.

D. Lope Lorenzo, de Foentesaúco. Número £44, y antigüe
dad 9 de Febrero de 1883.

D. Prudencio Hinojal, de Roa. Número £64, y antigüedad 16 
de Abril de 1883,

D. Pedro Arias, de Picdrahita. Número 3£5, y antigüedad 9 
de Noviembre de 1883.

&ECRETARIGS

D. Juan Fernández, de Réus. Número l i  del escalafón, y an
tigüedad en la categoría 8 de Setiembre de 1868.

D. Luis Gandíaga, de Segovia. Número £3, y antigüedad £ 
de Enero de 1883.

D. Miguel Osuna, de Huelva. Número £8, y antigüedad £ de 
Enero de 1883.

D. Andrés Moreno, de Tortosa. Número 37, y antigüeded 3 
de Enero de 1883.

D. Juan Pérez, de Cartagena. Número 4£, y antigüedad £5 
de Enero de 1883.

D. Juan Parrizas, de Montilla. Número 44, y  antigüedad £6 
de Enero de 1883.

(Se eotodu&á.)

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

T r ib u n a l  de  o p o s ic io n e s
á una  plaza  de Contador de p rim era  clase vacante en el. 

de Cuentas del Reino.
El viernes lo  de! actual, á las once de la mañana, darán 

principio en el salón de actos públicos de dicho Tribunal los 
ejercicios de oposición para proveer, con Arreglo á la convo
catoria publicada, en la Gaceta do 9 de Diciembre ú ltim o, la 
plaza de que se deja bocho mérito, y se halla dotada con el 
sueldo de 6.000 pesetas anuales.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 13 do Enero de 1886 = E l  Presidente deI Tribunal 

de oposiciones, Juan Pedro Martínez. —£

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTE S  

Número. 188
Eu cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes»

MAR BÁLTICO

V a l iz a s  d e  e n f il a ú ió n  p a r a  l a  n a v e g a c ió n  d e  H a n  o ce á  
T v e h m in n u  y  á  I u n g f u u s u n d . (A. II., núm. 186/955. París, 1885.)

l.° Se han establecido dos vaiizas en el islote Sedra K um - 
melscher, situado a ha mitad de distancia entre Han nos y la. 
casa vigía de la estación de práctie- s de Tverminne.

Cada una de ellas se compone de ua poste ínetído en un. 
zócalo de piedra y encima lleva una m ira en forma de triangulo 
equilátero, hecha con tablas horizontales que cejan pequeños 
huecos entre sí.

Las dos valizas están pintadas de blanco per su parte O.
La valiza más oriental tiene 6^, 7 de altura sobre el terrero  

y 161» ,8 sobre el mar: abarca un horizonte de 8 millas.
Situación: 59* 48' 45" N. y £9° £0' 3" E.
L% valiza occidental tiene 9™ ,8 sobre el terreno y 16 sobre 

el mar: su horizonte es también de 8 millas.
Situación: 69* 48' 45" N. y £9* 9.(Y £" E.
Estas valizas están colocadas E.-O. próximamente y á 16 

metros de distancia. Su eníliacióa sirve para ia navegación de 
Iíangce á Tverrninne, en especial para indicar el canal más 
profundo de la peligrosa y estrecha entrada que hay entre la 
valiza de escoba, con percha roja del banco Sandcher y la per
cha blanca del banco Mulán.

£.* También se han construido dos volizas eu el islote crien- 
ta i del grupo Kitscher, cerca del cocal principal que conduce 
de Hangce-udd á Iui3gfrusund, á una milla al O. de la c&éa vi
gía de prácticos de la estación inferior de iiangoc-udd.

Cada una de las valizas se compone de un poste sobre zó
calo de pieara de l m,8 de altura, y lleva encima una m ira 
triangular de tablas con uno de sus lados horizontal. Los zó 
calos y postes están pintados do blanco por el lado N., y las 
tablas de la mira, dispuestas horizontalmente con pequeños 
claros intermedies, pintadas de rojo y blanco alternado.

Las valizas están N.-S. y sc p am k s 60 metros. La dol N„ 
elevada 71» ,9 «obre el terreno y 9^,8  sobre el mar, tiene un 
horizonte de 6 millas: la del S. Qm ,7 sobre el suelo y i  1™ ,6 so
bre el nivel del mar: descubro un horizonte de 7 millas.

Situación: 59° 48' 18" N. y £3° 6' £5" E.

Carta núm. 648 de la sección L

MAR DEL NORTE 
M olaisda.

B o y a  lu m in o s a  l e  r e c o n o c im ie n t o  d e l  Vv a te u w jb g .  (Á . I I , ,  
número 187/959. París, 1885.) A causa del aumento do m ate
riales depositado por las dragas, han disminuido los fondos 
de 14 á 17 metros en las cercanías do las boyas de reconoci
miento (blanca y roja, con luz blanca visible á 7 millas) fon
deada delante de W&terweg (véase Aviso nú m £9 de 1885): por 
tanto dicha boya se ha trasladado á unos 1.009 metros hacia 
fuera, en 17 metros de ague  ̂ en las marcaciones sig’uieu tes: 
muelle N. del Hoek de Holanda, al S. 71° E.; Erielle, al S. 47* 
E»; Munster, el N. 8£° E.; Goeree, al S.

Las marcaciones son verdaderas. — Variación en 1883; 
16* 15' NE.

Cartas números 44 de la sección II, y 19£ de la I.
MAR MEDITERRÁNEO 

SfetSia, (costa, IS.)
F o n d eo  d e  u n a  b o y a . (A. IL, núm. 186/957. París 1885.) 

P ara indicar mejor la situación del banco Avolos á la derecha 
de la entrada para la rada de Augusta, se ha fondeado una 
boya, pintada de rojo, de forma parabólica con baso plana, so
bresaliendo del agua ,8 y con una percha blanca do £m ,£5 de 
altura, que tiene encima cuatro brazos alternad-.: s rojo y  
blanco.

Esta boya está fondeada por l i  m etros de agua, á 1.045 
m etros .al S. 46* E. del faro que hay en el ángulo NE. del fuer
te de Avolos.

La boya que debe señalar la situación del banco Ibla, no 
está en su sitio.

Los rumbos son verdaderos.—Variación eu 1885: 18* NO.

Cartas números 1 dé la sección I, y 3 y 1££ A de la III.
Madrid 4 de Diciembre de ÍS S B ^ E l  Director, Luis Míuví í -  

ñ e z  d e  A r c e .
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 24 premios mayores de los 1.128 que comprende el 
sorteo celebrado en este día.

Premios.
Números. — AD MI NIST RACIONES

  Pesetas. _____________  _

44.678 £60.000 Sevilla.
4.313 4 £5.000 Avila,

17.815 80 000 Madrid.
3.809 40.000 Idem.

£1.439 5.000 Pamplona.
8 461 5.000 Avilés.
5.744 5.080 Cor uña.

44.202 5.000 Be vil'a.
5.458 5.000 Idem.
6.458 5.000 Badajoz.
3.039 5.000 Cádiz..
9.686 5.000 Réus.

£0.486 6.000 Madrid.
3.816 5.000 Idem,
£.490 6.000 G liendra.
8.854 5.000 Badajoz.

47.401 5.000 Madrid.
44.680 6.000 Toro.
49.617 5.000 Esparraguera.
£0589 5.000 Zaragoza.

9.318 3.000 Oviedo.
0.055 - 5.000 Segovia,

45.630 3.0C0 Vicálvaro.
49.489 5.000 Barcelona.

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar Ios- 
cinco premios de 425 pesetas cada uno asignados á las doñee» 
Has acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, 
y  el de 625 pesetas otorgado por decreto da 47 de Setiembre 
de 4874 á las huérfanas de m ilitaros y patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolutismo desde 4.° de Octubre 
de 4868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por ios artículos 53 y 34 de la in s t ru y ó  :>general de Loterías 
de 3 de Diciembre de 4888, han resultado agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS

Premio primero de 485 pesetas,
Antonia Alvarez y Esteban, del Hospicio.

Idem segundo de id. id,
Basilia Prieto y Mora, del id.

Idem tercero de id-, id.
Encarnación Esteban y Calvo, del id.

Idem cuarto de id. id,
Manuela González Taeño, del id.

Idem quinto de id. id*
.Micaela Antonia Alvarez, del Colegio de la Paz.

HUÉRFANA

Premio de 683 pesetas,.
Doña Obdulia Rubio y García, hija de D. Ber.ito, Volunta- 

.rio de Viliacastín, muerto en el campo del honor.

Prospecto para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día £0 de Enero de 4386.

Ha de constar de dos series, de $8.900 billetes cada una, al
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas, y distribuyéndose 643.200 pesetas en 4.388 premios para 
■cada serie do la m anera siguiente:

Premios
de

cada serie _  Pésetes.

i  . „ . ............. . .  de.......................    80,000 :
i  . . . . . . . . . . . .  de,. . 40.000
i  . . . . . . . . . . . .  de........................................... £0/000
i  . . . ............ de............... ........................................ . 4O.CO0

£ 0 ........... de £.600  .......... ................ 50000
4 .4 5 6 .................. . .  áe  ̂ 300 ..........................................  . 346,800

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una
para los 99 números restantes de la cen
tena del que obtenga el premio de 80.000
pesetas      . . . . . . . . .  £9.700

99 id. de 300 id. para ios 99 números res
tantes de la centena del premiado con
40.000 pesetas    . . . . .  29.700

- % id. de £.000 ío. para les números an te
rior y posterior al del premio m a y o r.. ,  4.000

% id. de 4.500 id. para los números an te
rior y posterior"ai del premio segundo.. 3.060

4.382 . 613.200
...

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder ai billete; entendiéndose,'con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números a n 
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el número 4, su anterior es el número 28.000, 
y  si íuese éste el agraciado, el billete número 4 será el s i
guiente.

P a ra la  aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobreentiende que si el premio mayor corresponde, por ejem
plo, al núm. 45, y ei segundo- al 9.996, se consideran agraciados 
respectivamente los 99 números restantes de las centenas del 
primero y segundo; es decir, desdo ei 4 s i 400 y del 9.901 al 
40.000.

E l sorteo se efectuará en el local destinado ai efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción dei ramo. Y  en.,

-r la  propia forma se harán después sorteos especiales para adj u - ' 
•dicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas acogí- * 
das en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital, y uno 
de 625 entre las huérfanas de militares y patriotas muertos éh 
campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
©n el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Ai día siguiente de efectua

dos éstos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos ios billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 41 de Enero de 1886.=E1 Director general, José de 
V ©lasco.

Banco de España.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito trasm isi- 

ble, cuyo pormenor se detalla, expedidos por este Banco á fa
vor de D. Joaquín López de Letona y Lamas, se anuncia al pú
blico por segunda vez para que el que se crea con derecho á re 
clamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el día 31 de Diciembre próximo pasado, fecha de la p r i
mera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales Ga 
c e t a  d s  Madrid  y  Diario oficial de Avisos, según determ inan 
los artículos 9.® y  237 del reglamento, reformados por Real 
orden de 8 de Mayo de 4877; advirtiendo que trascurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el corres
pondiente duplicado de los resguardos, ánulanuo los prim iti
vos y  quedando exento de toda responsabilidad.

Uno núm. 214.581, im portante 30.000 pesetas nominales, ex
pedido el 24 de Enero de 1885.

Otro núm. 249.719, im portante £2.500 pesetas nominales, 
expedido el 22 de Junio de 4885.

Madrid 9 de Enero de í886.h=El Secretario general, Juan 
du Morales y Serrano, X— 921

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A d m in is t r a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  

d e M a d r id .
El Excmo. Ayuntam iento y la Junta municipal de Madrid 

han acordado en sesión de 44 de Diciembre de 4885 que las ha
bas secas deben figurar en la misma tarifa de consumos que 1  ̂
avena, elm aiz y la cebada, y por lo tanto,- que dicha especie 
debe continuar devengando ei adeudo, no como legumbre co
mestible, sino como pienso para el ganado.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien
to del público y como aclaración á la ta rifa ' de consumos de 
esta capital aprobada á solicitud del Excmo. Ayuntam iento de 
Madrid por Real orden de 7 de Octubre de 1885"y publicada el 
42 del mismo mes y  año.

Madrid 12 áe Enero de 4886.=E1 Adm inistrador de Ha
cienda, Modesto Fernández y González.

A d m in is tra c ió n  d e l C o r re o c e n t r a l .
DÍA 44

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 80 Emilio Fernández.—Caserna.
84 Gabriel H-uertas.—Valencia.
82 Isabel López.—Morón.
83 José A. Campana.—Guadalajara.

Madrid 12 de Enero cíe 4886.=Ei Adm inistrador, José. Luis 
é íbarra.

G a b in e te  c e n t r a l  ém . t e l é g r a f o s .  ■ >
DÍA 12

Relación de los telegramas que no han podido ser entregadas 
á los destinatarios.

ilación  de origen, Hombre y  domicilio dei destinatario,

Central.

V alladolid ... . . . .  Sesma.-—Carretas, 45, segundo*
Valencia...............Enriqueta Cache.—Calle del Carmen, 35*

cus r  So.
O v ie d o . . . , . . , . , .  María Reduelo*?.—Jacometrezo, í y  9, pri

mero. .
Valencia...............Gregorio Martínez.—Arenal, 45.
C am bados..  Sánchez.—Silva, 27, principal.
Visca................ . .  Gregorio Bernardo.—Serrano, 98, Madrid.
P arís* . . . . . . . . . .  Gomte M iranda— Arco Santa MarÍ9, 41, .tri

plicado, Madrid,
Valencia............. .  Jua.ua Robles.—Puerta Sol, 7, entresuelo.
C hielana.. . . . . . .  Francisco Rodríguez N sw aru— Ministerio-

Gobernación.
V ivero.. . . . . . . . .  Manuel Rey.—Calle Ballesta, 34 y 36.
J«én ,... Santiago Angulo.—Senador.
H u e lv a .... ' Matilde Calvo.—Ancha, 45.
M e n j í b s r . .  Antonio Irallo.—Libertad.
Córdoba,. . . . . . . .  Jesús Marín.—Carrera San Jerónimo, 44,

tercero, ausente.

Norte.

Puebla   Gabriel Rodríguez.—E guiluz , cu arto , is«F
qu lerda.

A lcázar . . . . .  Tomasa Olmo.—Fuencarr&l, 446/ principal,
■ izquierda.

Sabadell. . . . . . . .  Francisco Fcrreiv— Calle del Castillo/

Oeste.

F a le n c ia . Capitán Guillermo Pérez.—Tabernil las, 46.

Noroeste.

Segovia................Sr. O llán—Cazadores'de Ciudad Rodrigo,

ivkmrnl 42 ae Enero de 4886.— P. el Jefe dei Centro, José 
Vela.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

En la sesión públiéa celebrada por esta Exorna. Corporación 
en el día de hoy, se ha efectuado un sorteo para cubrir la va
cante ocurrida en la  Junta municipal para el año económico 
corriente, por e icüsa fúñclada en su excesiva edad, de D. Ca
lixto Diez Jubitéró, habiendo designado la suerte en su reem
plazo á D. Marcos Martínez Sáinz, Fuentes, 8, segundo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
«Madrid 44 de Enero de 4 8 8 6 . Secretario,  Rafael 

Salaya. i —8

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

MANILA
B. Luis Carbonell y Espinal, Teniente de la tercera com

pañía del prim er batallón del regimiento Peninsular de a r ti
llería, y Juez fiscal en el presente expediente del artillero  fa
llecido Francisco Rey Expósito;

Usando de Jas facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por tercer edicto á los que se crean con derecho á la herencia 
del que fuó artillero del regim iento Peninsular Francisco Rey 
Expósito, para que presenten en la Caja general de U ltram ar 
establecida en Madrid los documentos que acrediten sa de
recho, en el término de tres meses, á partir desde la publica
ción de este edicto en la  G ac et a  de  Ma d r id .

Manila 44 de Noviembre de 4885.—El Fiscal, Luis Carbonell.
250—P

SAN FERNANDO
D. José María Caro y Fernández, Teniente Coronel de A r

tillería de la Armada, y Fiscal de causas m ilitares de este De
partam ento.

Por la presente m i tercera y últim a carta de edicto y pre
gón cito, llamo y  emplazo ai segundo Médico de Sanidad de la 
Armada, con destino en el Hospital m ilitar de San Carlos» 
D. Tomás Quiralte y Rugama, cuyas señas generales se igno
ran, para que en el plazo de 40 días, contados desde la prim era 
publicación del presente edicto en la G a c e t a  de  Ma d r id , se 
presente en esta Fiscalía, sita en la calla de San Ramón, n ú 
mero 36, de esta ciudad, á responder á los cargos que le resuU 
tan en el sumario que de orden superior instruyo por faltas 
cometidas en el servicio y  desaparición de su destino; en el 
concepto que de verificarlo se le oirá y adm inistrará cumplida 
justicia, y en caso contrario, sin más llam arle ni emplazarle, 
se le tendrá por rebelde y contumaz é incurso en las penas que 
las leyes establecen.

San Fernando 5 de Enero de 4886.—El Teniente Coronel , 
Fiscal, José María Caro. 2062—M

Juzgados de p rim e ra  i n s t a n c i a .

ATECA
D. Teodoro Francisco Mendiri y Torn&dijo, Juez de p rim e

ra  instancia de la villa y partido de Ateca.
Hago saber que hallándose vacante en esta capital de p a r

tido la plaza de Médico forense, se anuncia por el presente 
para que los que quiera n solicitarla puedan hacerlo durante ei 
térm ino de 20 díss, presentando en este Juzgado áe mi cargo 
las solicitudes debidamente documentadas.

Dado en Ateca á 8 de Enero de 48864= T . Francisco Mendiri.
■ J —49

BARCELONA—PALACIO
D. José María Pérez, Juez municipal del distrito  de Palacio, 

encargado del J azgado de instrucción del mismo.
Por la presente requisitoria cito y llamo á José Solé y  Juvé, 

natural de esta ciudad, de 36 años, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que dentro del térm ino de nueve días comparezca ante 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan  en mé
ritos de la causa que contra el mismo se instruye por lesiones: 
bajo apercibimiento en otro caso de pararle ei perjuicio que m  
derecho corresponda.

Dada en Barcelona á 5» de Enero de 488©.*= Josév María P é- 
rez .= P or mandado de S. S., Leandro de Ribata. J—50

BARCELONA—SAN BELTRÁN
D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del d istrito  de 

San Beltrán de Barcelona.
Por la presente se encarga á todas las Autoridades y agen

tes de la policía judicial que procuren la captura y  conducción 
á les calabozos'de este Juzgado de Juan B autista Morera y Ber- 
galló, de 37 años, natu ra l de Barcelona, hijo de Antonio y Ma
nuela, del comercio, hab itan te en la calle Paseo de Gracia, nú 
mero 45 (numeración de Gracia), piso primero; dicho sujeto es 
de estatura baja, algo subido de espaldas, cabello negro, barba" 
cerrada, suele usar bigote, labios algo abultados, ©jos negros, 
tez blanca; y viste decentemente; pues así queda dispuesto en 
cansa que contra el mismo y otro se sigue sobré estafa.
, Al propio tiempo se cita al referido Juan B autista Morera 

para que dentro del térm ino de 40 días, contados desde el de 
lá  publicación dei presente en la G a c et a  de  Ma d r id , comparez
ca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, 
piso tercero, á fin de prestar üóclaración en la indicada causa; 
bajo apercibimiento de ser declarado-rebelde y pararle los per
juicios consiguientes. ; / /

Dada en Barcelona á 3 i de Diciembre de 4885.=Juan F. 
R u iz .=E l actuario, Licenciado José-Antonio Sanchís, Escri
bano. • ‘ ■ J~8435ñ

D. Juan Francisco Ruiz y  Andrés, Juez de instrucción del 
distrito de San Beltrán de esta capital.

Por la presénte requisitoria se cita, llam a y  emplaza á N i
colás Máyoli'y Lansa, de nacionalidad italiano, de 46 años de 
edad, yiudo y  de profesión camarero, para que dentro del térm ino 
id  40 días ae la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d rid  comparezca ¿nte este Juzgado, sitó-en el. piso tercero 
de Ja casa núm. 2 de la calle del Gobernador, al objeto de la  
práctica de cierta diligencia en m éritos de causa crim inal sobre 
contrabando de tabaco contra el expresado individuo; bajo 
apercibimiento en caso contrario de ser declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar por igno* 
rar&e su actual paradero»
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Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del nombrado Nicolás May olí, y en el caso de lograrla sea 
puesto á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona a 4 de Enero de 4886.=-Juan F. Ruiz.== 
Por disposición de S. S., Miguel G. Mariño. J—52

D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del distrito 
de San Beltrán.

Por el presente edicto, y en m éritos del sumario que instru
yo por haber sido extraído de las aguas del puerto de esta ciu
dad y sitio denominado de San Beitrán, la mañana del 22 de 
Diciembre último, el cadáver de un hombre de unos 50 á 54 
años de edad, pelo entrecano y cortado, sin barba; vistiendo 
pantalón de pana color oscuro, americana de lana oscura, ta 
pabocas de lana, calcetines blancos, gorra á la cabeza y alpar
gatas, cuyos nombres, así como su procedencia, se ignora; se 
cita y llama á cuantas personas puedan sum inistrar algún dato 
acerca de dicha procedencia, así como á sus parientes, para que 
dentro del término de seis días comparezcan en este Juzgado 
á prestar declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 5 de Enero de 1886.»»Juan J. R u iz .=  
P er mandado de S. S., José Ignacio Güell, Escribano.

J—51
MADRID—HOSPITAL

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d is
trito  del Hospital de esta Corte, dictada en este día en autos 
á instancia de los señores sucesores de Ceballos contra D. José 
María Martínez, se sacan á la venta en pública subasta, por 
térm ino de ocho días, varios géneros de tienda de ultram ari 
nos, tasados en 2 .i4$ pesetas; y se señala para su remate el 
día 22 del corriente, á la una de la tarde, en la sala audiencia 
de dicho Juzgado; advirtiéndose que r o se. adm itirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la tasación; que para 
tom ar parte en la subasta habrá de consignarse el 10 por 100 
de aquélla, y que los objetos de la subasta se hallan de m ani
fiesto en la calle del Lobo, núrn. 13., piso segundo.

Madrid 12 da Enero de 1886.*=Ei actuario. Vicente García.
X—928

TORRIJOS
D. Sandalia Jiménez y Moleda, Jaez de instrucción áe este 

p; rtido.
Por el presente y térm ino de 15 días, contados desde su in 

serción en la G a c e t a  b e  M a d r i d ,  se llama á Francisco Sextá
vente y Alonso, de 17 años, soltero, quinquillero, vecino de 
Ocaña, á fin de que comparezca en este Juzgado á ampliar su 
declaración en la causa que se instruye con motivo del hurto 
de una m anta de su propiedad de la posada de los Angeles de 
esta villa; apercibido de que si no comparece en expresado té r
mino le parará el perjuicio que haya lugar. -

Dado en Tcrrijos á '2 de Enero de 4886.=Sandaiio Jim é
n e z .^  Ante mí, Juan Antonio Cruz González. J—8398

VITORIA
D. Martín Pérez y Pérez, Juez de prim era instancia de V i

to ria  y su partido.
Por el presente'edicto hago saber que en este Juzgado y 

Escribanía del que refrenda pende demanda ejecutiva promo
vida por el Procurador D. Manuel Lete, en nombre de D. Pedro 
Báenz de Ormij&na, vecino de esta capital, Contra su convecina 
Doña Josefa Rey de Vaidés y Velilla sobre pago dé 7.330 pese
tas y 98 céntimos^ intereses y costas; en cuyos autos por pro
videncia de ayer se tuvo por term inada la representación del 
mencionado Procurador Lete, en atención á que su represen
tado el aludido D. Pedro falleció en 22 de Noviembre último, 
cual se acredita con la certificación de defunción presentada; 
y en virtud de lo acordado en esa misma providencia, por el 
presente se cita á D. Camilo Orm ijana como uno de los hijos 
y herederos del citado finado, ausente en ignorado paradero, 
para que en el término de ocho días, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, se persone en los mencionados autos ejecutivos; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Vitoria á 17 de Diciembre de 4S85.*==Martín Pérez 
y PéreS i^Por su mandado, Pedro del Mármol. X—948

NOTICIAS O FICIALES

L a  C oncepción .
Número 208.—Copia.-—En la villa de Áspe, i  3 de Julio 

de 4885, en este día, ante mí D. José Nicolás Martínez y Gu- 
miel, Licenciado en Jurisprudencia, Notariodel Colegio de Va
lencia, con residencia y vecindad en esta villa, y testigos que 
después se.expresarán, comparecieron:

D. Ton%ás Alcaraz M artínez,'que asegura ser d© 25 años de 
edad, casado, labrador y de esta vecindad, lo que acredita con 
la  cédula personal de undécima clase, expedida á su favor por 
ésta Alcaldía en 17 de Noviembre último con el núm. 3.647.

D. Rafael López Martínez, que dice ser dé 39 años de edad, 
casado, propietario y vecino de esta villa, según la cédula per
sonal de novena clase que se le,expidió por esta Alcaldía en 17 
del últim o Noviembre con e l núm> 17095.

Y D. Antonio Molina Pujalte, que manifiesta ser de 50 
años, casado, barbero y  de esta vecindad, lo que acredita con 
la  cédula personal de novena clase que se le expidió por esta 
Alcaldía en 47 del próximo pasada Noviembre con el núm e
ro  1.052.

Cuyas cédulas me han exhibido y Ies he'dévuelfo.
Quienes, manifestando hallarse en el pleno goce de los de

rechos civiles, y considerando por tanto que tienen ia capaci
dad legal necesaria para el otorgamiento de esta escritura, l í 
bre y espontáneamente dijeron que tienen convenido explotar

¡ y beneficiar las raines tituladas El Desanido, Pilápora^ y A m - 
j pliaciún a Piiagora*, números 500, 5a i yN 647 de s js  raspee t i - 
I vos expedientes, sitasen  este término, partido de laOfra, y re- 
| gistradas de común acuerdo por el primero á dicho fin; y que 

habiendo convenido formar en deb:da forma una Sociedad m i
ne -/a con arreglo á las bases y estatutos que luego se expresa
rán, lo llevan á efecto, y en su virtud los tres comparecientes 
otorgan: que forman y fundan una Sociedad minera con el t í 
tulo de La Concepción, con el objeto de explotar y beneficiar las 
minas anteriormente indicadas y cualesquiera otras que pu
dieran adquirir en lo sucesivo, bajo las bases y estatutos si
guientes:

, BASES

4.a E l valor de las expresadas minas se gradúa en 5.00.» 
pesetas.

2.a La Sociedad se ha de regir por los siguientes

ESTA TU TO S

4.*' La Sociedad denominada La Concepción durará por 
tiempo indefinido, á no ser que ias tres cuartas'partes del ca
pital de las acciones acuerden su disolución, en cuyo caso ten- 
ara ésta lugar, recayendo todos los derechos en los*socios que 
se hayan opuesto á ello.

2A El domicilio de la Sociedad es esta villa, donde residirá 
la Junta directiva.

3.° El capital social se divide en 4.44*1 acciones, iguales 
en derechos y deberes, representadas por láminas nominativas, 
numeradas cíesde el 4 al 1.4*10, firmadas por los tres compare
cientes con el carácter do Presidente el D. Tomás Alcaraz; Con* 
tador el D. Rafael López, y Secretario D. Antonio Molina, cu
yas acciones serán inscritas en un libro que se llevará al 
efecto.

Estas acciones son indi visibles y t referib les por endoso, del 
que se tornará razón en ia lámina y limo de trasforencias.

4.* Decretado un dividendo pasivo por la Junta directiva, ó 
la general en su caso, lo ha.án  efectivo los accionistas en el 
término de ocho días. A Jos morosos se les señalará un nuevo 
plazo de otros «cko ciLs para el pago con recargo de la cuarta 
parte, y si aun así no lo hicieran electivo se anunciará el divi
dendo en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  y á falta do pago de dicho d i
videndo y  de los gastos que se ocasionaren, produce ya la pér
dida y caducidad de toda acción »i no se satisface en Tesorería 
dentro de los 45 días siguientes al de la publicación.

5.° Constituyen la jun ta general los dueños ó representan
tes de una ó más acciones, dando derecho á un voto al que po
sea hasta cuatro acciones; dos al que posea hasta 40; tres hasta 
30, y cuatro ai que posea mayor número de acciones.

ü.° Para el gobierno adm inistrativo y dirección de la So
ciedad ne creara una jun ta  compuesta de Presidente, Tesorero, 
Contador, Secretario y un Vocal, y se nombrarán además dos 
Vocales adjuntos que suplirán por su orden los cargos en va
cantes, ausencias y enfermedades; y por imposibilidad del P re
sidente, ejercerá este cargo interinamente el individuo déla, 
jun ta  que tenga más edad y sepa leer y escribir.

IA El Presidente representa ia Sociedad en t@dos los asun
tos judiciales y extra judiciales, así como los gubernativos, ad
ministrativos y contencioso-administrativos. Tiene la facul
tad de otorgar poderes para ios negocios judiciales, guberna
tivos y contencioso-administrativos, y resuelve por sí todo lo 
que ocurra que no sea peculiar de los otros individuos de la 
Junta directiva, ó esté limitado ó reservado por la jun ta gene
ra l ó por el reglamento.

8.* Un reglamento qué se aprobará por la jun ta  general de- 
, term inará las atribuciones de los demás cargos de la Junta di
rectiva, sus derechos y deberes, así como el tiempo do su du
ración.

9.° Las resoluciones ó acuerdos de la j anta general son fir
mes y obligan á todos los socios. Se tom arán por mayoría a b 
soluta de votos, salvo el caso de disolución social.

DlkPüSICIQI'ES TR SIT ORI A S

Hasta tanto que se celebre jun ta general ordinaria y en ella 
se haga Ja elección de la oirectíva, será gobernada y adminis 
trada la Sociedad por los señores comparecientes, desempe
ñando:

D. Tomás Alearas Martínez, el cargo de Presiden te.
D. Rafael López Martínez, el de Contador.
Y D. Antonio Molina Pujalte, el de Secretario.
Bajo cuyas condiciones y estatutos queda formada la So

ciedad denominada La Concepción, y distribuidas las acciones 
en la forma siguiente:
A D. Tomás Alcaraz Martínez, cuatrocientas ochenta

acciones   ................   . *. 480
A D. Rafael López Martínez, cuatrocientas ochenta

ídem...................        480
Y á D. Antonio Molina Pujalte, cuatrocientas ochen

ta  i d . . . . . ........ .................*.............. ................ . . . . .  480

Suma el anterior número de acciones, mil cuatro
cientas cuaren ta  ..........    4.440

1 '

Los otorgante? f e obligan por sí, y obligan también á los 
que en adelante ingresen en la Sociedad á observar y cumplir 
las'precedentes coi. dic iones y estatutos, á lo cual serán compe
tidos por la vía más eficaz y ejecutivaen derecho. Y en &ten- 
eión á que el compareciente Tomás Alcaraz Martínez no puede 
hp-ctfr la cesión de Jas tres minas indicadas á favor de la So
ciedad por no hallarse en su poder los titu les de las mismas, 
se obliga á llevarlo á efecto á la mayor brevedad, y para e llo , 
quedan autorizados los oíros dos comparecientes para su acep 
t&ción.

Y yo el Notario, cumpliendo con lo dispuesto en la ley de 
Impuestos de derechos reales y trasm isión de bienes, advertí 
á los otorgantes la obligación que tenían de presentar la p ri
mera copia ae esta escritura en ía oficina liquidadora de este 
partido dentro de 30 días, á contar desde mañana, para satis
facer á la Hacienda el impuesto establecido, y de la pena y res
ponsabilidad en que incurrirán de no hacerlo.

También les advertí que dentro del térm ino de 45 días, 4 
contar desde mañana, ge ha de presentar en el Gobierno civil 
de esta provincia testimonio de la primera copia de esta es
critura, para su remisión al Ministerio de Fomento, con a rre
glo á lo que dispone nuestra legislación vigente.

Así lo dijeron y otorgaron los señores comparecientes, y 
firman con los testigos presenciales D. Juan Bautista Bernal 
Pujalte y D. Antonio López Cremades, ambos dé está vecin
dad, que aseguran m  teñe? excepción alguna para serlo.

Enterados por mí el Notario los señores comparecientes y 
testigo*, del.derecho que la ley les concede para leer esta escri
tu ra por sí ¿nñuños ó.para oírmela leer, oy»t«n'p.o? este .medio; 
y habiéndola leído yo en alta voz, Ja aprobaron todos, dando 
fe yo el Notario de conocer á los otorgantes y de lo contenido 
en este instrumento público,«Tomás Alcaraz.=Rafaol López.=

\ Antonio Molina.—Jinn  Iv-ríL tc D e r n a I. A. o \ o n i o López.*® 
Signado.»» Jasó Nicolás Martínez y Gumiei~-=Está rubricado.-**® 
Derechos, 48 pesetas 75 céntimos, núm. 4.® del Arancel.

Yo el infrascrito presente fui á su otorgamiento, y cuya co
pia concuerda bien y fielmente con su original.’Y en fe de eiío,

{ á petición de los otorgantes, libro la presente prim era copia, 
que signo y firme en un pliego de la ciase 5.a y" dos de la &2A 
que le corresponden, rubricadas por mí sus hojas, los cuales 
llevan Jos números 29.25-1, 2.661.852 y 2.644.265, quedando 
su matriz extendida bajo el núm. 208, y en ella anotada esta 
Bsea, día de su ctorgamiento.==Signado.=«=José Nicolás M artí
nez y Guraic!.=»&stá rubricado.«==Derechos, 6 pesetas, núm e
ro 46 del Arancel.

ACTA
Numero 209.—Copia.--En la .v illa  de Aspe, á 3 de Julio 

de 4885. Eu este día, ante mí D. José Nicolás Martínez y G a
rniel, Licencia o en Jurisprudencia, Notario del Colegio de 
Valencia, con residencia y vecindad en esta villa, hallándome 
en mi estudio, comparecieron los señores siguientes:

D. Tomás Alcaraz Martínez, que asegura ser de 25 años de 
edad, casado, labrador y de esta vecindad, lo que acredita con 
i a cédula personal de undécima clase, expedida á su favor por 
esta Alcaldía en 17 de Noviembre último con el núm. 3.547.

D. Rafael López Martínez, míe dice sor de 39 años de edad, 
casado, propietario y vecino de esta viña, según la cédula per
sonal de novena clase, expedida á su favor per esta Alcaldía 
en 47 del último Noviembre con el núm. 4.095.

Y  D. Antonio Molina Pujalte, que asegura ser de 30 años, 
c&sado, barbero y de esta vecindad, según la cédula personal 
de novena clase que se 1c expidió por esta Alcaldía en 47 áo 
Nftviombre próximo p-sado con el núm. J.05?.

Cuyas cédulas me han exhibido, y ¡es he devuelto,.
Quienes manifestando bollarse e i  el pleno goce re  los de- 

recaos civiles, y consi de raneo por tanto uuo ti ene a la capaci
dad legal necesaria paro es ¡ o acto, libre y espontáneamente ú i - 
jaron: que por escritura otorgada ante mi eu este día han 
fundado una Sociedad minera llamada La Concepció-i para be
neficiar y explotar las minas de hiervo Ll Descuido, Piiágora? 
y Ampliación á I itd'gorc*.v, así como cualquiera otra mina que 
pudieran adquirir en lo sucesivo; que constan-, la primera de nue
ve pertenencias, la segunda do 45 y la tercera de ocho, sitas en 
este término, partido de ia Gira, bajo la base de 4.440 acciones 
nominativas, que se han distribuido en la proporción de 480 a 
cada uno do Jos señores que componen esta Junta.

Por tanto, estando representado en esto acto todo el, capi
tal social, ckekr&n constituida, dicha Sociedad con arreglo á 
lo dispuesto en ?a ley de 13 de Octubra de 4869.

Y  yo el Notario, cumpliendo con lo dispuesto en !& ley do 
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes, advertí 
a los comparecientes la obligación que tenían de presentar Ja 
copia de esta escritura en la cíicina liquidadora de este p a r t i 
do dentro de 30 día*, á contar desda mañana, pare satisfacer ¡i 
la Hacienda si algún derecho devengase, de] impuesto estable
cido y de la pena y responsabilidad en que incurrían de no 
hacerlo.

Con lo cual queda terminada esta acta, que levanto á re
querimiento de los comparecientes que ¿a firma n.

Enterados por mí el Notarle del derecho que la ley les con
cede para leer esta acta por sí mismo?, ó pura oírmela leer, 
optan por este medio; y habiéndola leído yo en alta voz, Ja 
aprobaron todos; de lodo lo dicho doy fo.--7 ornás A learas.^  
Rafael López.-^Antonio Molií)a.=*José Nicolís Martínez y G;<- 
miei.*»Está rubricado.—Derechos 7 pesetas Va) céntimos* nú 
mero 4.* del /  ranee!. X—920

Sociedad d e  los ferrocarriles de Almansa 
á Valencia y Tarragona.

Efectuado el sorteo de las obligaciones de esta- Sociedad que 
han quedado amortizadas en L* tíe-1 corriente, los tenedores de 
las mismas han po ido apreciar práctica m;; ate ¿as ventajas de 
haberse adherido al restablecimiento de su amortización á ia 
par. Y á fin de que los que oportunamente no se adhirieron, 
puedan disfrutar de dicho beneficio en los soncos sucesivos, 
se ha resuello que antes de proceder esta Sociedad 4 la em i
sión de obligaciones acordada en jun ta general extraordinaria 
de 5 do Octubre último, se abra un nuevo plazo de un mes, 
contado desde la publicación del. presento anuaeio en Madrid, 
Valencia y Barcelona, para que los señores obligacionista* pue
dan adherir sos títulos al restablecimiento de su amortización 
k la par mediante el pago en efectivo de 9 por 400, ó sean 42 
pesetas 75 céntimos por obligación; ó si lo prefieren, entregando 
á la Sociedad una obligación no adherida para cada seis que 
presenten á la adhesión.

Loa interesados que la deseen deberán presentar las corres
pondientes fflctur&s.

En Madrid: Exorno. Sr. Marqués de Campo, Cid, 7.
En Valencia: oficinas de- la Sociedad, sim adas en la es

tación.
En Barcelona: D. Angel J. Baixeras, Fomanella, 9, p rin

cipal.
M&drid 40 d© Enero de 4886.=Por i a Sociedad de los ferro

carriles de Almansa á Valencia y Tarragona, el Director geren
te, M. de Campo. X—919

C o m p a ñ ía  d e  los ferrocarriles económicos d e  V illena  
á Alcoy á Yecla y Alcudia de Crespina.

Al objeto de que los señores accionistas conozcan el estado 
de ia Compañía, acuerden con el Consejo de adm inistración los 
medios conducentes á mejorarla y resolver sobre la conve * 
nieneia de sujetar la Compañía á las prescripciones del nuevo 
Código de Comercio, se convoca á jun ta  general extraordina
ria, que tendrá lugar el día 21 del actual, á las diez de la m a 
ñana, en el local social.

Podrán concurrir á dicha jun ta  los poseedores de 50 accio
nes que previamente las hubiesen depositado eri ia Caja social.

Barcelona iO 'de Enero de !886.=P. O., el Secretario, Bal
tasar M&rgesL 1 X —924-—3

La Navarra.
S O C I E D A D  A N Ó N I M A

Santa general extraordinaria de 45 de D iww ibre de 4885.
Reunidos en Villava los señores accionistas, previa convo

catoria especial para cum plir lo ordenado en el arfe. 3.* del 
Real decreto de 22 de Agosto últim o, después de llenar todos 
los requisitos que para tom ar acuerdos exigen los estatu tos de 
Ja Sociedad, se puso & discusión si convenía más á los in te re
ses de la misma el «acogerse á las ventajas que para las Socie
dades anónimas da el nuevo Código de 'Comercio que ha de 

| regir desde L° de E n e^  *• n. ó L uoV’rnán-
¡. do se por el regam ec? i s ? c  , v. r  • ¡ «*. - var ia*
; observaciones hechas 1 „ v, .c- se acor*
j dó por un animidad qi t .a 1 ó c o n ta re  r:> Lúdese como 
• hasta ahora por el reg.auD • te \ 'únam e- * * ■. r^rn sóh , y que
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se publique este g cnerdo en la Gaceta ms Madrid, por si así lo 
exigiese el art. 8.° del ya citado'Real decreto. r

Y  en cumplimiento de lo mandado lo firmo en Vinava a 
de Diciembre de 1885.«-Por la Sociedad anónima La Navarra , 
e l Administrador gerente, Antonio Lar-rañeta. X —9££

Cjompañíai del ferrocarril do Madrid á San Martin 
de Val ?! ©iglesias.

Balance general en 31 de Bimembre ée 1883.
Pías. Céats.

ACTIYO ~ "
Acciones en cartera...................................................
Con strucoión...............................................................  ™7.b89 82Mobiliario........................................... «-0f644
Gastos de instalación y adm inistración. . . . . . .  bU b4d 34
Accionistas......................................... .........................  l-°^ .6 0 0
Adquisición de terrenos.....................  . : .............  o4.4U / do
Depósitos en efectos públicos en la Ceja gene-

ral del Estado ............................................... w
Intereses y descuentos.  .............  4b
Banco de España, cuenta corriente.. ............. Vo ™
Caja .....................................     4.818*63

Totaíí.  ............................ 3.774.860*07

PASIVO
Capital........................ - ...........    3,060.000
Varias cuentas   .....................* * ................... 774.860*01

T o t a l  . . . . ........................ 3.774.86007

Madrid 34 de Diciembre de 1883. -  Y.® Presidente del
Consejo de administración, Salvador de Zulueta y Samá.-**Ei 
Tenedor de libros, Martín Bayod. X  985

Bolsa d e  M adrid .

Cotización oficial del día 12 de Enero de 1886, comparada ecm 
la del día anterior.
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pttgueños I 33*46 66‘J8-66 0f0-«6*5056*35(dexnamortÍ2ftbieai4po? 469..  .........  78*40 78*75-70-80
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Albacete.... 0*50 » k&§m&o..„.. 6*46 *Alcoy   6*45 » Lorca .. 6*65 »Alicante».... 0*35 » Lugo..  0*15 *Almería..... 9*25 » M̂álaga. .... 9*45 *Avila  9%0 » Murcia...... 0*25 *Badajoz  6*4.6 » tómase  0*25 »Barcelona... 0*15 .» tóriedo..... 0*25 »Béjar  0 25 * jPalencía..... 0*25 *Bilbao  6*25 » Palma Malí.* 6*25 »Burgas  9*25 » Pamplona... 0 *6 »Cacares  0'46 B Pontevedra.. 6*28 »C#4iz   » Réos  0*45 *Cfi&iagena... 0*35 * Salamanca.-. 6*25 »Castellón.... 6*50 » S. Sebastián. 6*15 *Ciudad Real. 8*56 * Santander... 6*25 »Córdoba  0*25 » Sta.CrüzTfi>. 6‘25 »Coruña  0*25 » Santiago.... 0 25 aCuenca...... 425 a ¡Segovía  6*46 *Ferrol  0*25 * • feeviUa..... .  0 20 aGerona...... 6*25 * Soria ... 0*75 «Gijón....... 6*25 » Tarragona.. 0*26 aGranada.... 0*25 » jTemel   0*23 #Guadalaiara. 0*50 * TaL‘del*R.‘ 0*65 % ,Haro........ 0*25 * Toledo  0 50 »Huelva...... 6*25 » Tudela...... 0*56 *Huesca...... 0*25 » jVakaoia.... ■ '0*4 8 »Jaén   0*25 » VaHadoM.. 0*26 *Jerez Front.* 0*45 » Vko   8‘2SLeón........ 0*46 * • Vitoria  0*25 »Lérida....... 6*45 > ? Zamora..... 0*46lanares,.*. . d*3& $ . fearagoza.... -0*48 »
Bolsas extranjeras.

parís di s& mmio
t Deuda perp. al 4 por 400 axt á 54*00.| Idem id. id. interior ..... a »

»— *— ••• !ftW 2iS4r:.,.r;:::: i :f Deuda amort» al 2 por 400... é »4 Obligaciones de Cuba   á 464 ‘25.
fondos  ̂̂  4 00........ á 84 ‘30.por 4 00...... * 440*20.

Consolidados Ingleses  ........... A 66 4 S[4 6.
Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,

Londres, á 90 días fecha, días., 46*46 d.Idem, á ocho días vista, dias., 48*00 d,P&fíl á ocho días vista, frs., 4*835 d.

Ayuntam iento constitucional de M adrid

De los partes reiiútidos por la Administración principa] de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á & pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*80 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*80 á 8 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de i  á 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, k 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en cantd, de 1*38 á 1*41 pesetas el kilogramo.
Lomes áo 8*80 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £‘80 á 4 pesetas el kilogramo,
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 4 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo»
Lentejas, de 0*80 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0‘£0 á Q*££ pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de C08 á 0*15 pesetas el ki.logra.-mo,
Aceite, de 1*10 4 1*80 pesetas el litro, y de 10 4 l í  el deca

litro. .
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 4 0*80 pesetas el litro, y de 6*£0 á 7*50.01 

decalitro.
Preses degolladas*

Vacas, 169.—Carneros, £53,—Terneras, £5.—Total, 447.
Su peso e.n kilogramos. ............... *. 36.078.

Precio & los tabl/ijeres.
Vaca, de 1 35 á 1*44 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*31 á 1*41 pesetas ei kilogramo.
Madrid 18 de Enero de ! 888,«--El Alcalde.

Adm inistración de Hacienda de la  p rovincia 
de M a d rid .

fáado áe los prom etas recaudados por eomumos; recargos % 
arbitrios ím nidpales en esta capital en el día 11 de Enero 
de 1886.

Derechos Recargos Arbitrios
de consumo* municipales especiales

para sobre y extraordi- TOTAL
rnu el Estado. las tarifas a arios

del Est&ác*. del Ayunta- 
^  miento.

• P ías. C én ts. Pías* C é n ts . P ía s. C én ts. P ta s. C én U .

ToM o. 4-41*18 671*69 383*10 1.485-97
s% g o v ia .   304'09 37£*17 116*88 798*14
Norte... . . . . .  £.884*37 4 348 £4 7£3*£5 7.955*86
B i l b a o . . . . . . .  £ 49‘75 86891 175*37 794*03
Aragón. . . . . .  807*64 4£1‘S6 £££‘10 947*70
V alencia ..,.. í .£78-35 1 .308*58 - £5<£0 £.6i£*13
Mediodía.. . . .  14.849 41 16 .009*30 1.048‘0£ 31.904*73
Ciudad Real. 1.470*39 1.905*93 456*86 3.833*18
Mosteasen... » » * ' *
Imperial.. . . .  5££5  155*45 179*90 387‘60
Correos íñm -

ción). 18*41 £1*67 » 40*08
Matadero á e

vao»s. . . . .  4 .616:36 5i ££48  * 9.738 84
íáeni da cer

d o s . . , , . . , .  3 967 3.967 • * _ J L 934

Total . . .  30.405‘£0 34.673*88 3 .3£8*68 68.407*26

Recaudado en los 11 ¡ 5<OBÍŜ ” ,w'c ̂
días del mes as- j
tos!.................291.175*02 |839,4££*07 27.213*24 657.810*33

Madrid 12 de Enero de 1886. = El Administrador da Ha
cienda, Modesto Fernández y González.

D ireccion  gen era l d e  Correos y  T elég ra fo s.

Según lo» p-srtes recibides, ayer no llovió en̂ - provincia 
alguna. >

Observatorio d e M adrid,

Ohurmmnu meteorológiem del día .12 ds Emro U i8fe6.

S TEMPERATURA 
ALTURA i y hauaedad dpi aire.

- d e t b a r ó m e t r o ¡ } I S J S C C I Ó Ñ  BStTABO
LÍOí&Áh ¿reducida 1 TERMOMETRO J j

i 0P y ¿i y t]M% ¿e] M  tí#te>
ailímetro*. ü s-m 'fiaiu«de- 

J _  sido.

6 de. 1 Iffl.. 702-64 0 7 —0‘2 • ME.. „. JBríM.. Despejadle.
9 doria m .. 704 89 4*8 4*0 ME.. n. Calma , Idem.

4 2 deldia... 704‘76 |0*4 6 4 BAsve Idem.
8 de la A .. .  704 45 8 5 4 9 NNE... Viento.11Nuboso.
ade-lAt».., 704 78 i VO 4*8 NE , . ,  Idem.. ídem.
9 de la a .. .  765*44 2 4 0*4 NNE,ri ídem.; Despejado

Temperatura maxtma del aire, é laijSQmbra... . . . . . . . .  40  6
ídem mínima.  .........    -4

Diferencia..........................    42*6
Temperatura máxim a al Sol, á dos metros de la tiern?, 48 4
Idem id. dentro de una esfera de c r i s t a l    358

Diferencia..      47 8
Temperatura máxima á cielo descubierto, justo áU

tierra vegetal ó laborable. ----- . — .. 45 0
ídem mínima, id ... —  .........................   —50

Diferencia.... . . . . . . . . -----. . . . . . . . . . .  24-0
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros).     e 0 48S
Oscilación barométrica, id. (milímetros). . . . . . . . . . . . .  3*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las suave 

de la noche. ......................    —       —4*6
Lluvia andas últimas 34 horas. (nafiímebo?).,... . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la P e n insula 
é las nueve de la mañanan y en Francia é Italia á las siete. 
el día 12 de Enero de 1886,

- Aluirft Tempera- B im - Fuerza 1
barouiótriea íura , . , . . . Matado litado

LOCAL-fjD^UES. 4 0* y ai ni- en grades f'^ a del
Toideluar eentesi- ?Í5nt0, viente-, deí cid», ml&zns.t

en mdim etr as sa ales.

S. SebastiáB. "'65 9 740 E .. . . . .  Calma. Llovizna.. Tranq.»
Bilbao. . . . . .
O viedo,.,... 766*4 6'8 N E .... Brisa». Lluvia.. ..  b
Corana (7 h.) 768*2 9*o NE. . , .  Y.® fte. Cubierto.. TraxqA
Santiago  767‘5 6*8 N .. . . . .  Brisa.. íd e m ,.... *
Orense.------
Pontevedra. 767‘0 s*0 M ...... ídem .. Despejado. »
Vigo.. . . . . . .  766-1 3*9 NE,*.. Id. fte. Cubierto , Tr&aq.*

Operto.. . . . .  764*8 9 2 NNE. -. Viento. Despejado. ídem,
Lisboa (8 h.). 759 7 8 ‘2 N E ..,. ídem*. ídem  Idem..
Sáceres... Á. 762‘6 8‘2 N .. . . . .  Idem*. Idem.'  »
Badajoz... . .  759*9 7*0 ME . . . .  Caima . ut e . . . . .  »

8. Fern«. (7 fe.) 758*3 7 6 E.. . . .  ídem..  Cubierto.. Tranq.*
Sevilla..». . .  759‘2 8*i NE... .  Idem». Despejado. »
Málaga,. . . . .  7®0‘3 4 0 3 NE.. . .  Brisa .. Mubes, . . .  Tranq.*
Granada

Alicante. ..»
M urcia...... 757 8 8 4 S O „ Calma.. Niebla. . . .  »
Valencia..». 759*2 8*8 Idem ,. Despejado. »
Palma. . . . . .  759*2 9*2 ' N K. . . .  » Nubosa, . .  TránqA
Barcelona,.. 758*7 7 8 OMO... B.a sve. Despejado. ídem.

Teruel.. . . . .  762*4 26 N . , . . .  Viento. Cubierto.. s»
Saragoza.,.. * 8 O N O ,,.. Brisa. Despeiado. »
S o r ia .., ,. , .  762 2 §4 N   Calma. Nuboso... *
Burgos.». , . .  765 0 2*7 N ..» , . .  ídem Cubierto .. a»
Leóií  . 7^4 6 2 8 M. . = . . .  ídem . Ais. nubes. »
Vallado! id .,. 766*7 5-0 N O .... Brisa. Niebla.... »
Salamanca.,  762*6 4*4 SK...,-  Viento ídem    »
Segóvia,, .» .  y*65‘8 4*2 N E .,.. Cubierto.. »

M adrid».,». 764*3 4 8 ^E .. . .  Calm,a.. Despej.ado. »
Escorial. ,  764‘t 6 0.... N. Viento. Idem. , . » »
Ciudad Ixml. 763 4 2 4 N  Caima.. ídem . . . .  »
Albacete.,». 714*3 S‘ü O .. . . . .  Brisa,, ^ í » .........  ■»

P a n s . 762 5 — 0 2  NNO.> Idem .. Idem  »
Gris-Naz.,■.. 763 ü 0 8 NNE... Víanlo, M.nuboso »
St. Mathieu.. 769 0 3*2 N ..... B.a sve. ;ubieno». »
Islad*Aix.,. 765 9 3*8 - NNE.,» Id. fte íd e m ..... »
Biarritz. . . . .  763*0 5 0 NNE... Brisa ¡d e m .... .  »
Clermont  763*0 —$*7 NO . Viento. Nieve... . »
Perpiñán^,.. 758*6 5*0 NNO... B.fc svo. Ais.nubes. #
Sicie.,. . . . . .  754*4 0*7 N K. . . ,  iú&m . f buboso. , ■»
Niza   752*3 4*5 E .,***„ C&lm& Despejado. *

B o m a . . » ?52’4 6*0 / » ídem.. filara. . . . .  »
Nápoles,., . ,  752-5 8*8 * Idem. ' k‘em  »
Paformo . . . .  753*5 5*4 ONO..,  Brisa ., Lixivia,. . .  B
M & l U 755*7 40*0 h .. . . . .  Hurao Tempestad »

MíVnÁMJjü
Día 44.

Oviedo... .  á [ 77«:*3 ' ¡ 6*3 .{SO . . . .  Brisa;., t Lluvial... t »
Coriiña...,. . .  762 ? 9*4 NO . , . .  ídem .. k ta m ..J O lea je ,
Santiago....) 762*1 ¡ .  7 5 | SO ..... Calma. |ItiííHi..*. .| *

Anuncios

Le y  d e  r e c lu t a m ie n t o  y  r e g l a m e n t o  d e l
Ejército decretada en i l  de Julio de 1885, edición ofi

cial. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio de UNA PE
SETA cada ejemplar.

Le y  p r o v i n c i a l  , d e c r e t o  d e  d iv is ió n  d e
distritos y circular para su cumplimiento de i  de Se

tiembre de 188®, edición oficial. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Sm Gumersindo, mártir; San Leoncio, Obispo, 
y San Servideo, mártir. 

'Cuareat&'Hor&s- en la iglesia parroquial de San Martín.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.— No se ha recibido el anuncio,
TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.— Función 68 

de abono.—Turno £,* par .— Don Alvaro ó la fu erm  del Uno.
TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.—  

Función 7.* de abono.— Serie 4 .*—Turno 4.* impar,— Un regalo 
de boda.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.—Turno £.°—  
Diabolín.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A k s  ocho y media.— Tur
no £.*— Clara £oh— La revancha.'

TEATRO DE LA PRINCESA.— Á las ocho y media.—  
Turno l.Vpar —Fuacíón £5 de abono,— Primer acto dq L Tami 
F rü z.— S w ie ñ e .— Concierto.— Gran minué.— Couplets fran
cesa:.

TEATRO BE VARIEDADES..-^A las ocho y media.— Ei 
domingo gordo ó las tres damas e u r io sa s ^ D es w n c ^ to  n w n -  

ba rtyá vée  la Persia. 
TEATRO p|E ESLAVA*—A las ocho y media,— Turno 3 .* 

Impar.—M eterse en honduras.—El lucero del alba.'—CasiiUos m  
el adre. 

TEATRO LAR A.— A las ocho y media.—Turno 4.* par.—  
Cuestión de gabinete.—Por las m m as.—La almoneda del ter 
cero.

TEATRO M AR TÍN .-A  ¡as ocho y media.— Miss Ém .-r-M t- 
Hna.— Miss Eva.

TEATRO D I NOVEDADES.—A las ocho.—Laureles 4U  
arte.— El Maestro de escuela.

A las diez.— (Beneficio de los ■; autores).—El hombre délas  
figuras de ctra<


